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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

T e le g ra m as  y  comunicaciones 
de  felicitación con m o tiv o  del alumbramiento

de  S. TM. la  Berna.
A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  Me d in a , d e  R io s e c o . - - ■ 

Señora: El Ayuntamiento de esta ciudad, participando del jú ■ 
hilo inmenso de toda la Nación, tiene la alta honra de felicitar 
á  V . M.- por el feliz nacimiento del R e y  de España, conside
rando tan fausto suceso como la más firme garantía ele la paz 
y de 3a prosperidad de la patria.

Gasas Consistoriales de Medina de Rioseco 25 de Mayo 
de 4886.=8eñcra.=A  L. R. P. de V. M., el Presidente, Ramón 
Chico.=Por acuerdo del Ay untamiento,-Angel Brizuela, Secre
tario,

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l f a r n a t e . — Excmo. Sr.: Le 
Corporación municipal que tengo el honor de presidir, e n  re
presentación de lo,s; l e a le s 'h a b i t a n t e s  de esta villa, s e  asocia a] 
j ú b i lo  que ha producido en España e l  natalicio del R e y  
(Q. I). GL), y pide á Dios que en el porvenir mantenga e l honor 
c e sus mayores, asegurando-la paz y prosperidad de la patria, 

Ruego á V. E. se sirva elevar á S. M. la. Reina Regente Ja 
presión de tan' sinceros sentimientos. Dios guarde &'' V. E 

muchos años. Alfarnate 26 de Mayo de 1886.=Juan Saníana,= 
Excmo. Sr. Ministro de’fa Gobernación.

- A l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  C a n e t  lo  R úigl— E x e é k m if i  
simo Br.: El Ayuntamiento de esta villa que tengo el honor de 
presidir felicita á S. M. la R e i n a  Regente (Q. D. G.) por e’ 
fausto suceso del nacimiento del R e y  de España, considerán
dose fiel intérprete de los sentimientos de este vecindario, 
siendo general la alegría de las Autoridades y vecinos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Canet lo Roig 83 di 
Mayo de 1886.=E1 Alcalde, Francisco Pruñonosa.=HSxcelen- 
tí simo Sr. Ministro de la Gobernación.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN •
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobra provisión del 

Registro de la propiedad de Jarandilla, de cuarta clase, en 
el territorio de la Audiencia de Cáceres, y de lo precep
tuado en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 (re
gla 3.*) de su reglamento y S.° del Real decreto de 17 de 
Abril de 1884:

Considerando que sólo han acudido al concurso tres 
Registradores, uno.de los cuales sé halla comprendido en 
la euarta.eireunstancia de dicho art. 8.°, y los otros dos 
en el párrafo segundo del mismo artículo, por cuya razón 
ese Centro directivo ha formado la correspondiente terna 
con los tres mencionados Aspirantes;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha teni
do á bien nombrar Registrador de la propiedad de Jaran
dilla á D. Manuel Navas Díaz, que sirve igual cargo en 
Santa Marta de Ortigueira, y ocupa el primer lugar en la 
terna referida.

De Real orden lo  digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 4886.

‘ ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Méritos y servicios ele D. Manuel Navas Díaz.
En 6 de Agosto de 1880 ss le expidió el título de Abogado. 

-Por Real orden de 15 de Junio de 1883 ingresó en el cuer
po de Aspirantes á Registros en virtud de oposición.

Por otra de 22 de Noviembre siguiente fué nombrado Re
gistrador de Santa Marta de Ortigueira.

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso cíe ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 13 de Marzo 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, do que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Pedro Días Cassou, en 
nombre de D. José Antonio Serrano Alcázar, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. en 28 de Junio de 1884, por la cual se desestimó la 
pretensión que el último dedujo de que se le incluyera en 
el Escalafón del cuerpo de Abogados del Estado.

Resulta que en 4 de Febrero ele 1884 Serrano Alcá
zar solicitó del Ministerio de -Haci enda que se le incluye
ra en (Ijphu Escalafón p„e pgaber prestado sus servicios 
en la Fiscalía de 3a Dire'0 Vrm general de la Deuda pública 
-como Of í ckfcLd-e ; . ^se^-eu-yo"des t i no desempeñaba 
al publicarse el Real decreto de 10 da Marzo cíe 1881, y 
que de conformidad con el parecer de la Dirección gene
ral de lo Gontenpibsd del Estado y con lo consultado por 
la Sección de Hacienda de este Consejo, se expidió la Real 
orden de que queda hecha referencia:

Que.contra esta Real cuñen dedujo demanda- conten
ciosa en la representación ya dicha el Licenciado D. Pe- 
dro Díaz Cassou .alegan' ? las razones que estimó perti
nentes á su propósito de que fuera revocada, y se decla
rase á Serrano con derecho á figurar en el Escalafón del 
cuerpo de Abogados del Estado:

Que pasada la ‘demanda con sus antecedentes ai Fiscal 
de S. M. fué de parecer de que no debía de ser admitida 
porque el Escalafón del cuerpo había sido publicado en la 
G a c e t a  de 11 de Mayo ds 1881, en cuya época estaba ya 
cesante Serrano á virtud de Real orden de 16 de Abril del 
mismo año contra la cual no reclamó, corno, no reclamó 
tampoco contra el Escalafón dentro del término de 30 
días señalado por el art. 13 del Reglamento de 10 de Mayo 
dé 1881, por lo cual, no pudiendo invocar derecho alguno 
preexistente que hubiera sido vulnerado, la demanda era 
improcedente:

Vistas-las bases 5.a y 13 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, que establecen el recurso en vía contenciosa con
tra  las resoluciones gubernativas en segunda instancia 
del Ministerio de Hacienda sin excepción alguna, siempre 
que ei asunto sobre el cual versen constituya materia pro
pia de dicha jurisdicción, causaivestado, lesión en derechc 
perfecto ó infrinjan precepto alguno legal, y eí plazo para 
interponer el recurso es de dos meses cuando el interesa
do tenga su domicilio legal en la Península:

Visto el Real decreto de 10 de Marzo da 1881 creandc 
el cuerpo de Abogados del Estado:,

Visto ei art. 43 del reglamento de 10 de Mayo de 1881 
según el cual iodos los años se publicarán por la Direc
ción las reetificacioa.es que procedan en el Escalafón dei 
cuerpo de Abogados del Estado antes del día 10 de Enero, 
y se oirán todas las - reclamaciones que se hicieran en un

plazo de 30 días, después del cual y no habiendo reclama
ciones se considerará definitivo para el año en que se pu
blique:

Considerando:
i .Q Que la Real orden que por la demanda se impugna 

se limitó á desestimar la pretensión del recurrente en 
atención á que fué deducida cuando había espirado el 
plazo dentro del cual hubiera podido reclamar contra el 
hecho de no haber sido incluido en el Escalafón del cuer
po de Abogados del Estado, inserto en la G a c e t a  de 11 de 
Mayo de 1881:

2.° Que por no haber reclamado el demandante en 
tieinpo hábil ni ebntra la Real orden que le declaró ce
sante en Abril de 1881, ni contra el Escalafón publicado 
en Mayo del mismo año, no puede invocar ahora derecho 
preexistente que haya sido vulnerado por la Real orden 
contra la cual recurre, y falta por tanto la base del juicio 
que se intenta promover;

La Sala, de acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no es de admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden .lo digo,*A su oonoeímiento, el
de bt Sala y demás efeetq^ ^ iós^^pa^do á V. E. machos

JUAN FRANCISCO CAMACHO 

Sr. Presidente del Consejo do Estado.

. Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por la casa García y Vizcaíno, del comer
cio de Valencia, contra el fallo de la Junta arbitral que 
confirmó la aplicación de la partida 241 del Arancel, así 
como el recargo impuesto en el adeudo de 3.880 kilogra
mos de arroz que so despachó en la Aduana del Grao con 
declaración núm. 422 áel año anterior:

Vista la muestra enviada por 3a Aduana, de cuyo ex a 
men resulta ser arroz, parte del cual conserva ha cásca
ra, estando el resto desprovisto de ella:

. Considerando que la Real orden de 10 de Agosto 
de 1881 que derogó la circular de ese Centro directivo de 
24 de Febrero del mismo año, resolvió un caso igual al de 
que ahora se trata, disponiendo que se rectificase el aforo 
de una partida de arroz despachada en la Aduana de San
tander, calculando prudencialmente la parte del con cás
cara y la del sin cáscara, aplicándose á la primera los de
rechos señalados en la disposición 3.a del Arancel de 1877, 
hoy partida 240, y al sin cáscara los derechos de la parti
da 227, hoy 241, y que se redujese el recargo que se había 
impuesto á lo que resultase con arreglo á esta rectifi
cación;

Y considerando que el fallo de la Junta arbitral de que 
queda hecho mérito se separa de la jurisprudencia que es
tableció la citada Real orden;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, confor
mándose con lo informado por la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, ha resuelto revocar el fallo de primera ins
tancia y que se rectifique el aforo aplicando los derechos 
de la partida 240,del Arancel á la parte de arroz que re
sulte con cáscara, les de la 241 á la que carezca de ella, y 
que el recargo impuesto al interesado por haber declara
do todo el arroz como con cáscara se reduzca á lo que 
proceda con arreglo al nuevo aforo que se practique.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos corres-
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pondlentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Mayo de 1888.

G AMACHO

Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Pagado á informe del Consejo de Estado el 
ex o fefente instruido á consecuencia de instancia de Don 
Dio Amando Valdivieso solicitando la revocación ó re 
form a de la c ircu lar de ese Centro directivo fecha 18 di?, 
Junio de 1885, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictam en;

«Exorno. Sr.: De Real orden expedida por el Ministe
rio del aigoo cargo de V, E. en 17 de Abril próximo pa
sado •• «v bu, r-cu tido  á informe do esta Sección el expe- 
üfefeo i h  * No jn  v irtud  de instancia de D. Dio Amando 
VaPivEso, Médico libre del balneario de Paracuelloe, so
licitando oí m e reformo ó derogue 3a circular de fe Di
rección general de Beneficencia y Sanidad d - 1,0 :ie Junio 
de 1885, relativa á la inteligencia que de b 1 :3 al a r
tículo 59 del reglam ento do Baños y Agua i des.

Resulta que con motivo de una solicitud elevada á 3a 
referida Dirección general de Beneficencia v Sanidad por 
D. José Hernández Silva, Médico Director de los baños de 
Elorrio, suplicando que la residencia que el citado arí. 59 
exige á los Profesores libres para ejercer en los estableci
mientos balnearios no pudiera entenderse de o tra  m ane
ra  que como se determ ina en los artículos 11 y 12 do la 
ley Municipal vigente, el indicado Centro directivo, de 
conformidad con el dictamen del Real Conseje de Sani
dad, acordó en circu lar de 13 de Junio, insería en 3a G a 
c e t a  del 27, que la circunstancia de residir que exige d  
artículo 59 á los Profesores de Medicina y Cirugía para 
ejercer librem ente en los establecimientos de baños, debe 
entenderse (interpretarse dice dicha circular) en el con
cepto de que los miemos sean vecinos del térm ino m uni
cipal donde radique el balneario.

Contra esta disposición acude á V. E. en instancia fe
cha de 8 de Abril próximo pasado D. Dio Amando Valdi
vieso, Médico libre desde 1877 en los baños de Paracuellos 
de Gil oca, en súplica de que se modifique ó revoque la 
m encionada circular, fundándose en que, según la letra y 
espíritu d d  m i  59, la residencia ha de ser sólo por el 
tiempo oficial da apertu ra  bosta la clausura de los bal- 
neariorq como siempre ce había venido entendiendo y 
practica y do; on que el deber profesional de asistencia á 
los bMiPlas tiene que ser continuo de día y de noche, lo 
que no podía tener lugar skrfeo el Médico libre vecino 
del término m unicipal d d  punto donde radiquen los ba
ños; pero cuyo domicilio pudiera estar acaso á larga dis
tancio de los mismos, y en quo su perm anencia en Para™ 
enfiles, por lo que á él respecta, es siempre más larga 
que ;a que al Médico ' D irector exige el reglamento, en 
cuyo punto paga la contribución industrial, d  impuesto 
de comeamos, recargos municipales, etc. etc.

Manifiesta, por último, que el sentido que en la referi
da circular se da al art. 59 es atentatorio  al libre ejerci
cio do la profesión con detrim ento tío los derechos adqui
ridos y de la respetable libertad de consulta de los en
fermos.

La Sección, que h a  estudiado este asunto con el dete
nim iento que su im portancia requiere, no vacila en acon
sejar á Y. E. la derogación de la circular re fe rid a , que á 
su juicio ha sido dada á causa de la m anera errónea con 
que ese Centro directivo ha entendido la prescripción del 
artículo  59 del reglamento en lo que á la residencia de los 
Profesores libres se refiere.

Y en efecto, si entre las obligaciones que el a rt. 57 se
ñala á los Médicos Directores sólo exige á éstos la de «po
n er en conocimiento de la Dirección general y del Gober
nador de la provincia, cuando termine la  tem porada, el 
pimío donde se proponen residir, según la décim atercera 
de las referidas obligaciones; y según la prim era, la de re
sidir en el Establecimiento hasta el fin de la temporada,» cla
ro  está que sería ilógico que el precepto del art. 59 fuera 
m ás rigoroso con los Médicos libres que no tienen tantos 
y  tan  im portantes deberes que cum plir, puesto quo no son 
como acechos representantes del Estado y Jefes locales 
de los bahm'mios, ni están sujetos á las responsabilidades 
da N r: infeoaciones que en estos se cometan..

"fe ex ■> p ;c  , la necesidad de que la residencia de 
los ?fex • "> -ferv  sea constante en el term ino m unicipal 
en Gim ex r u; h j  bañes, con tanto  más motivo cuanto 
que en tr: fe,* cbñguofenes que á ios misinos impone el a r
ticulo 61 del reglam ento no hay ninguna que deba cum 
plirse fuera de la tem porada oficial.

Además áe entenderse* la residencia del modo como la

entiende la repetida circular, vendría ésta á ponerse en 
contradicción con el espíritu quo inform a á todas las d is 
posiciones del reglam ento quo no es otro que el de p rocu
ra r todo bienestar y recursos médicos á los enfermos que 
en busca de su salud perdida acuden á ios balnearios, y 
uno de los recursos de m ás im portancia es sin duda algu
na el prom over 3a concurrencia en ellos de Médicos libres 
á quienes poder consultar, pues de otro modo se les obli
garía á entenderse única y exclusivam ente con los Médi
cos Directores quo pudieran en algunos casos, por m ucha 
que sea su ilustración y grandes sus conocimientos, no 
inspirarles confianza bastante.

Asimismo se opone á la libertad de ejercicio de la pro
fesión médica, procurando entorpecim ientos á aquellos 
Profesores que en uso de un perfecto derecho quieran 
trasladarse desde su residencia habitual á un  estableci
miento balneario para  ejercer en él, y por sólo el tiempo 
de la tem porada, la práctica de su facultad, cuya lim ita
ción sólo puede hacerse por leyes generales, y de ningún 
modo por una disposición reg lam entaria y especial.

Por otra parte, el sentido del art. 59 del reglam ento 
es suficientemente claro y no da lugar á duda alguna; 
pues si literalm ente dice que el Médico libre está obliga
do á residir en el térm ino m unicipal, esta residencia no 
puede prolongarse más allá del tiempo designado como 
oficial, y durante el cual ha de estar abierto el balneario; 
pues si el espíritu del reglam ento fuera el de exigir resi
dencia habitual á los .Médicos libres, lo hubiese induda
blemente consignado así, y cuando no lo ha hecho ha 
sido porque no era esa la intención da su autor.

En virtud, pues, de lo expuesto la Sección opina: 
i.° Que procede derogar la circular de la  Dirección 

general de Beneficencia y Sanidad de 13 de Junio de 1885;
Y Quo la residencia en el término m unicipal don

de radique el balneario, que exige á los Médicos libres eí 
artículo 59 Ael reglam ento, se entienda sólo durante la 
tem porada oficial.»

Y conformándose la R e in a  Regente del Reino, en nom 
bre de S. M. el R ey (Q„ D. G.), con el preinserto d ic ta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propo
ne, disponiendo que se publique en la G a c e t a  parados 
fines consiguientes.

' Da Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
el da los Gobernadores de las provincias, á fin de que se 
sirvan disponer la inserción en los respectivos Boletines 
oficiales. Dios guarde á Y, I. muchos años. Madrid 31 de 
Mayo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general do Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: Dada exenta, á 8. M. de la  instancia de los 
propietarios del establecimiento balneario de Grávalos 
(Logroño), solicitando que en atención á haber sido sub
sanadas en parto las faltas de que adolecía, se alce 3a o r
den de clausura provisional de dichos baños, decretada 
por R eal orden de 1.° de Setiembre del año ú ltim o :.

Resultando de los inform es emitidos por el Gobernador 
civil de Lo groño y el Subdelegado de Medicina del p a rti
do acerca del estado actual del balneario, que si bien no 
reúne todos los requisitos aconsejados por los modernos 
conocimientos para  el mejor empleo de las aguas m inero
medicinales, no se halla tan  exento de ellos que pueda de
ja r  de p restar algunos beneficios á los enfermos acos
tum brados á buscar alivio á sus dolencias en aquellas 
aguas;

El R e y  (Q. D. G .), y en su nombre 3a R e in a  Regente 
del Reino, deseando que no so perjudique á éstos, se ha ser
vido disponer que sin perjuicio de que en el m ás corto 
plazo posible so verifiquen las mejoras m andadas ejecutar 
en el establecimiento balneario de Grávalos, se alce por 
sólo la próxim a tem porada de baños la clausura dispues
ta  para  el mismo por Real orden de fecha 1.° de Setiem
bre da 1885, pero sin que puedan ser prestados n i cobra
dos m ás servicios hidroíerápicos que los que estén com
pletam ente establecidos, debiendo cuidar el Médico Direc
to r del exacto cumplimiento de esta restricción, y de par
tic ipar al Centro general directivo las sucesivas in stala
ciones de aparatos que vayan haciéndose durante la tem 
porada á fin de que se autoricen los correspondientes se r
vicios, tales como los de pulverizaciones y calefacción; 
informando con exactitud al term inar aquella sobre el 
estado en que queden todos los medios de que disponga el 
balneario.- Es asimismo la  voluntad de S. M. que esta re 
solución se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de la provincia de Logroño.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y, L muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1886.

GONZALEZ

Sr. D irector general de Beneficencia y Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Dirección de  H id ro g ra f ía .
a Vis o  a  l o s  NAVEGANTES

N ó m s e q  81
En cuamc se recíba á bordo este aviso," deberán corregirse 

fes pianos, cartas y derroteros correspondientes.
MIAR DE CHINA 

]E®iJre©]fe© d e  M a l a c a .
I l u m i n a c i ó n  p r o y e c t a d a  d e l  f a r o  d e  P u l o  P i s a n g .  (A, a . 

N.t núm. 70/375. París, 1888.) Hacia 1.° de Julio de 1886 se debe 
encender el faro recientemente construido en Pulo Pisang, en 
el estrecho de Malaca, con luz de destellos cada 5 segundos, 
elevado 99 metros sobre el mar y visible á 30 millas en tiempo 
claro. Aparato dióptríco de primer orden. Torre circular á 12 
metros de alto de color rojo de ladrillo, linterna y galería * 
blancas y  las dependencias de color srris.

Situación: 1° 27' 80" N. y 109° 27' 33" E.

Carta núm. 514 de la sección IV.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

W feaé'vas M él& rM e® *
B a j o s  a l  N .  d e  l a  T o m  m a n  ó  U r u  (Mullicol i o ) .  (A. a. IV7, 

número 70/378. París, 1886..) Un placer d© 8*» ,6 que sitúan las 
cartas inglesas á 2 cables al N. de la punta NO. de la isla Tom • 
man ó Uru (Mallicollo), se extiende mucho más de lo marcado, 
habiendo otros dos más de 2^,7 á 3^,6, situados respectiva
mente á i  cable ai N, 89° O. y á -1,5 cable al S. 15° O. del pre
cedente.

El placer de 3m ,6, situado en la c a r ta , Inglesa al NO. de la 
isla, estambién mayor, y n© existe otro de 3“ ,6 entre las son
das de 6 brazas que hay entre este placer y-la costa.

La parte NE. de la bahía es de fondos pequeños y desigua
les, y su fondeadero no puede recomendarse á causa del mal 
tenedero y del poce abrigo que ofrece contra la mar y el viento.

A menos de 10 millas se encuentra el excelente puerto áe 
la bahía del SO. de la isla Mallicollo.

. Carta núm. 468 de la sección I.
A U S T R A L I A

®¡.
I l u m in a c i ó n  b e  u n  f a r o  e n  e l  e x t r e m o  SE. d e l  b a n c o  Sow 

a n d  Píos, e n  p u e r t o  J a c k s o n . (A. a. JV., núm. 70/377. París, 
1886.) El Gobierno de Nueva Gales del Sur participa que el 1.a 
de Mayo de 1886 se apagará 3a luz Manea, que marca el extre
mo SE. del banco Sow and Pigs, en la entrada del puerto Jack
son, reemplazándola por otra de color naranja puesta sobre 
un montante recientemente construido en este sitio.

Nota. Aunque en los documentos ingleses no 'se  indica 
ningún faro en la punta SE. del banco Sow and Pigs, hay un 
buque-faro (el Bramble) que tiene dos luces verticales, y  está 
fondeado en la punto NO. del banco.

Garta núm. 524 de la sección VI.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

C a m b io  b e  i l u m i n a c i ó n  d e l  r í o  D e l a w a r e .  (á , a .  N . ,  n ú 
mero 71/37.8. París, 4886.) En 7 de Mayo de 4886 deben efec
tuarse los siguientes cambios en el alumbrado del río Delawa- 
re. La valiza"anterior de la eiiñlación de las luces de Newcast- 
le se llevará 9 metros al O. de su sitio en una línea que' forme, 
ángulo recto con la eníil&cióñ actual, con objeto de alejar la 
enfil&ción de los bajos de la punta Finn, y aproximarla al 
fuerte Delaware.

Gomo marca de día, Ja torre se verá destacada de la habi
tación; esta torre y la del faro posterior darán la énfilación.

El sector rojo trasversal de la isla Reeáy se extenderá para 
que se vea más pronto que antes, con lo que dará más espacio 
para la vuelta que hay que dar antes de aguardar la intersec
ción de las enfilaciones de puerto Penn y de la punta Einn.

Los buques que suban el río bajo la enfílación de las luces 
de puerto Penn, verán la luz de la isla Reedy roja cuando es
tén á 0,75 millas más arriba de este punto de intersección.

Los que bajeii el río en la onfilación de las luces de la pun
ta Finn, verán Ja luz de la isla Reedy roja cuando estén á 0,6 
de milla de este punto de intersección.

El sector rojo, qu© se extiende entonces desde el N. 48° O. 
basta el E. cubre el placer de 5°* ,5.

Al pasar de una enfilación á. la otra, el extremo del sector 
rojo marca las aguas más limpias. 1

Carta núm. 586 de la sección IX..
Madrid 49 de Mayo d© 1886.»»E1. Directo?, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOM ENTO

C onservatorio de Artes y  Escuela de A rtes 
y  Oficios.

La Junta directiva de este establecimiento, en su deseo de 
recompensar á los alumnos de la clhse de artesanos que más se 
hayan distinguido en los exámenes de fin de curso, ha acor
dado conceder, mediante concurso, 31 premios consistentes en 
medallas de plata, y 34 en metálico de 400 pesetas cada uno, 
total 62 premios. De ellos 28 á los alumnos de dibujo lineal; 
30 á los de artístico, y cuatro á los de modelado.

Podrán optar á estos premios los alumnos que en los ú lti
mos exámenes hayan obtenido la nota de sobresaliente ó nota
ble por unanimidad, exceptuando á los que en el año anterior 
hayan tenido la misma nota en igual parte y grado. Los con
cursantes deberán ejecutar durante seis noches y en dos horas 
cada noche los ejercicios de dibujo ó modelado que les designe 
el Tribunal.
fié Los ejercicios principiadn el día 44 y terminarán el 49 del 
actual; duraran de ocho L <>L J oe la noche, y se verificarán los 
de dibujo lineal en la See Y'n O  otra!, Ministerio de Fomento, 
piso bajo , y los de dibujo , rUutico y modelado en la Sec
ción 5.a, calle de la Palm*:, n i . 38.

Los alumnos que, hallóm e.com prend idosen  el primero' 
y segundo párrafos, deseo • parte en el concurso, debe
rán pasar antes del día 44 dei corriente.á la Secretaría del 
Conservatorio de Artes á inscribir sus nombres.

Madrid 5 de Junio de 4886y~El Secretario, T. Lamosa,
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C ontinúa  la  CLASIFICACION DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL AL CIUDAD R ODRIGO, PROVINCIA DE SALAM ANCA...(Vease la Gaceeta de Ayer.)

NÚMERO * CABIDA
'Valor ación

2
O
s.CD
V

g5
(15

9
Eo
cp;
o

En 
el 

estado 
n 

plan 
de 

1877

TÉRMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE

de les montes.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.'

l Poseída 

f Por

¡ particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

de

dicha parte.

CJ
GO
S

?CK ®t-a

GO i—i
'Hectár. Areas. Hectáreas.

monte público.
Pesetas.

6 61 » Alba de Yel
tes AI Munici

pio de esto 
pueblo. . . . Dehesa bo- 

va l____ _: N. terrenos labrados de propiedad, particu
lar y monte Tijeras de Alba de Yeltes; 
E. cañada de merinas que sopara, los tor
nos municipales de Alba de Yeltes y Al- 
dehue a de Yeltes; S. cañada- de merina* 
que separa los términos municipales do 
Alba do Yeltes y Dios le guarde, y 0. te
rrenos labrados de propiedad panículo, r, 
monte MedinLUa. do Alba de Yeltes y te
rrenos labrados de particulares.. ............

>
297 70 297 Quercos ilex 

(L.) Encina

i
1

1
i

í

;

1
i

!
ii

61.683
!

»

7 2 » • Idem Al E atado % , 
al Sr. Mar
qués de Al-
marza 6/s, 
y el %  res
tante al se- 
ñ o r  M ar- 
qnésde Es
peja . . . . . . . Medinilk.,. N. monte Bardonal de Alba de Yeltes; E. 

monte dehesa boyal de Alba de Yeltes; 
S. monte dehesa boyal de Alba de Yeltes, 
y 0. monte Bardonal de Alba de Yeltes.. 28 » > 28 Quercus í or

za (Lose.) 
Roble, . . . , 728 Como este monte se halla proin- 

diviso, la valoración se refie
re tan solo al octavo que per
tenece al Estado.

8 4 » Idem ------ -- Idem, i ü . í á Tijeras N. río Yeltes, que separa los térmicos mu
nicipales de Alba de Yeltes y Aláchetela 
de Yeltes; E. cañairn de marines que se
para los términos municipales do Alba 
de Yeltes y Aldehueia de Y-He* y monte 
dehesa boyal de Alba de YYton; S. mon
te-dehesa boyal de Alba cíe Yeitos-, y  0. 
monte dehesa boyal de Alba de Yeh.es y 
camino de Alba de Yeltes á Campo Ce
rrado. ....................................................... 60 10 Querees k>- 

s i t a a i c a 
( W c b b . )  
Roble que
jigo 1.549 Idem id.

9 » 136 A ta laya ,.. . A l Munich- 
. pió de este 
pueb lo ..!. Dehesa de 

las Navas. N. monte Fradamora, de propiedad parti
cular, y terrenos labrados de particula
res; E. mente Fradamora, de propiedad 
particular, y  terrenos labrados de parti
culares; 8. terrenos labrados de propie
dad particular, y 0. término municipal 
de Zamarra.............................................. 45

34

45

34

Querens ilax
(L.) Encina

Idem . . . .  o«

40

di

»

2

485

438

Idem___

Barquilla..

Idem « ........

A  Serrani
llo, agrega
do á Bar
quilla. ......

Dehesa del 
Majadal y 
Zarzal. . . .

Dehesa bo
ya l...........

N. terrenos labrados de propiedad parti
cular; E, terrenos labrados de^propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro ■ 
piedad particular, y 0. huertos y terre
nos labrados de propiedad particular----

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. río Águeda; 8. terrenos labrados 
de propiedad particular, y 0. terrenos la
brados de prophd&d-particular...........

A T>

13.500

i

8.508 1
■ 1 
i 
i

!
i

:;s

« * * * * * *

99

285

67 92

>

28 o

T Riy: 40 SbC 

74.250 *

42 J> 439 Boada ------ A l Munici
pio de este 
pueblo.. o. Dehesa bo» 

va, y Ca- 
rr asea lito. N. monte La Zarza de propiedad pariieu- 

cular y término municipal de Cobo de 
Don Sancho; E. huertos de particulares y 
montes Las Porciones, de propiedad par
ticular; S, término municipal ele Rotor- 
tillo, y 0. término municipal de Retor- 
tillo .......................... .............. ............... Idem

1 .

a»
43 66 » Bocacara,,. 

*

Idem . . . . . . Parcela ena
jenable del 
monte de
hesa, Ga
vias, Cam
po y Cabe
zas . . . . . . . N. término municipal de Báneti Spíritus; 

E. monte Mejorito de propiedad parti
cular, y monte Dehesa, Gavias, Campo y 
Cabezas de la relación primera; S. térmi
no municipal de Sancti Spíritus, y 0. 
monte Dehesa, Gavias, Campo y Cabezas 
de la relación primera............ ...............

■i

i

'

407 » » 407 Querc5 Y or
za (Beso.) 
Roble. . . . .

V

í

2.981 L »  non íA< ia  corno en da- 
* ndc ca , Muuev , Gavias, 
Can cq y Cabeza . de la rela
ción primera.

44 440 Cabrillas. ., 

'

Idem . . . . . . Dehesa bo * •

yal ........... N. terrenos labrados de propiedad particu- 
cular; E. término municipal de Abusejo; 
S. término municipal de Abusejo, y 0. 
término municipal de Sepulcro Hilario 
y  terrenos labrados de propiedad parti- 

J cular............. ................*............. .

í

453 9 9

/

458 Q -un s ¿ E x

1 .
i
l

1

i
i
•
;

y vL ;} Y , c l x x ! £8íhúü ! '
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HÚMERO
í
t CABIDA

Y al oración

í
g*Ot
j? ® p

: ?p> « f- !>®

fÍKMlHO

;0. OS: 1 Cipa!.
Pe venencia.

KOMBRUE

ds los montes.
’ .. APA mi

U 6Ií,~~

e los
i i TOS

r 1 1 j

Aíseídü

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

de

dicha parte.

O,■a

A
>' - ■ í‘A c'> 5 Eeciár. Áreas. Bectáreas.

monte público.
Pesetas.

15 * 442 Campillo de 
Asaba.. . . . A 1 YumcN 

t o Y  este
Dehesa bo

ye!. . ...... N, calzada - Mudad Rodrigo, tej - 1*1 * • • •

i
rreros 1 propiedad particular 
y Rccler 1 i ; E, cara ir:o do lane
ro á Gil i ; S. camino de Xiuo 
ro á Gil c Oo y termino mimlei 
pal de Aiuero ue ¿izaba, y 0, ribera de 
Azaba, terrenos labrados y prado de pro 
piedad particular y calzada antigua de 
Ciudad R odrigo .............. . . . . . . . 199 s ;} 199 Quercus ilex 

(L.) Encina 181.200

16 JD 144 C a r p i ó  de 
Asaba Idem. - ........ Idem . . . . . . N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E, terrenos labrados de propiedad 
particular y dehesa de Hincapié de parti
culares; S . dehesa de AJdeanueva de 
Azaba, do propiedad particular, y 0. te
rreno 5 A b ra o s  de propiedad particular. 648 í> 643 Idem . .  A s. 94.000 La superficie que en el piano 

va designada como-do pro
piedad particular ccn arbo
lado público, mide 165 hec
táreas y 22 áreas, en las que 
sólo es objeto de enajenación 
las 2.000 encinas que contie
ne por lo que ds suelo y vue
lo público sólo cuenta este 
monte 77 hectáreas y 66 
áreas.

17 77 a Dics 1c guar
de „ o, * . I d e m . . . . . . Parcela ena

jenable del 
monte, de
hesa, Mora- 
seca y Mos
queras. . , . N. término municipal ¿le Alba de Yeitos; 

E. terrenos labrados ¿e propiedad parti
cular, parcela exceptuada que figura cr
ia relación primera del mente dehesa, 
Mcraseea y Mosqueras , eras del pueblo 
y  huertos y terrenos labrados de propie- 

. dad particular; S. término municipal de 
Morasverdes, y 0. término municipal de 
Tenbbrón ................................... m » 669 Quercus toz- 

za (B osc). 
R o b le ... . . 5.000

*

La valoración que dejamos con
signada corresponde tan sólo 
al matorral de roble, brezo 
y  demás especies de monte 
bajo, por cuanto el suelo es 
de propiedad particular.

18 m Espeja, A  Campillo 
de Asaba,. P i n a r  de  

Iz a b a .----- N. término mu l id  pal de Ca:np Lo ao Asa
ba; E. pinar de propiedad » i >i iar ;  S 
pinar de propiedad par tica Iv% ; 0. de
hesa Marti-Hernando, de proo ed d par
ticular, y término municipal de Campi
llo de Azaba. . . . , . . . . . . . . . . . . .  . . , , '69 j )> >5 69 Quercus ilex 

(L.) Encina 10.500 j?

19 i) m Idem . - J A liuero do 
Azaba*,. „ . Id em . . . . . . N. termino municipal de Ituero de Azaba; 

E. término municipal de limero de Áza
ba; 8. pinar de propiedad particular, y 
©. pinar de propiedad par Acular. . . . . . . 32 » i) 36 Idem . . . . . . 4600 »

.80 8 m F u e n t e d e  
San Este» 
han. . . . . . . Ál Munici

pio de este 
pueblo . . . . Carrascal y 

Rozas gran
des. . . . . . . IR monte denominado Prado de Monte, de

!

propiedad particular, y carretera de (bu- 
dad Rodrigo á Salamanca; E. monto Las 
Matas, de propiedad particular; 8. monte 
El Raso, de propiedad particular, y 0. 
monte Majadal perteneciente á Fuente 
ds Son Esteban y monte den omino,tí o 
Prado de Monte, do propiedad parti
cular . . . . . . . . . . .  ............. 51 Y, B 51 Idem . . . . . . 65.350

24 8 161 Idem

;

I de m. . . . . .

!

Majadal N. monte denominado Prado de Monte, de 
propiedad particular, y monte Carrascal 
y Rozas Grandes, pertenecientes á Fuen
te de San Esteban; E. monte Carrascal y 
Rozas Grandes, perteneciente á Fuente 
de San Esteban; S. monte El Raso, ele 
propiedad particular, y 0.  término .mu
nicipal de Martín del R ío.,.; ..................... 15 T> ]> 15 Idem 8.450

*

22 97 3) Fuente Gui- 
naldo........ I d e m . . . . . . Monte Nue

vo. ............. N. términos municipales de Puebla de Áza
ba y Castillejo de Azaba; E. terrenos la
brados y viñedos ds propiedad particu
lar; S. terrenos labrados de propiedad 
particular, y 0. términos municipales de 
Casidas de Flores y  Puebla de A zaba .. .

N. terrenos Igbrados ds propiedad particu- 
V.*; E. umute y huertos cercados de pro* 
p ' v ?  ' w y Rodera de Buena- 
vm m¿a, R co n v  ue Buenaventura-, y 
n . Ar c , .u n  ^í'" ,Jes da Fuentes de
r  ■ - y - '  * f’ - ......................................•*•

£8 0 i  68 Gallegos de 
A rgañ án .s

;

i

Idem . . . . . . Dehesa bo«
y a '.............

m »

6

0

64

m  

m !

I de m. . . . . .

Idem *... —

36.595

80.000

i

! ’

i
(Se continuará.)
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MODELO NÚM . 1

(Portada del Diario de ingresos.}

PROVINCIA DE                         A Y U N T A M IENTO CONSTITUCIONAL

DIARIO DE INGRESOSBORRADOR

N ota. E i m odelo para k s  D ip u ta d ou es tiene igu a l form a, cam biando s-ólo el í i o a l t  cu los coacep tos  generales.

,
NUMERO DEL

E X P L IC A C IÓ N

D E B E K A IB IE D R ,
TOTAL

-A. 3323̂ 5

Tj SÍOfíf /-’£>

j?  

i B
:■ P

f
g•n
o Ei DEPOSITARIO

hI

Propios;

2

Montes.

8

Impues
tos,

1

! 1
i
¡

 ̂ 4

Benefi- 
c e n c í a  .

5
Instruc

ción pú~ 
■ Mica.

6

Correc
ción.

7

Extraor
dinarios.

8

Amplia
ción .

9

Resultas,

40
Recursos 
para el 
déficit.

U

Reinte
gros.

42

II

Sum a.,

•íZfzsEZX'X&ssvx

!t i

1
$1

s¡s¡.
tg
t

n____

j
8 1 1 i i TTT ¡ ■ 1 ,,

<*

M ODELO N ÚM. 2.

(Perlada dol Diario de gastos.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
PROVINCIA DE 

- DIARIO DE GASTOS  

BORRADOR
N o ta  El m odelo para las D iputaciones tiene ig u a l form a, cam biando sólo  el nom bre do los conceptos generales.

NÚMERO DEL ' D E B E DElíE HABER ^

Libram
iento..

¿“5 , O »O<s>
o

EXPLICACION 1 j 2
Gastos PoHeía 

S do
miento]

3
Policía 

urbana y 
rural.

4
InstruC"

ción
publica.

5
Bene

ficencia.
Otras |

¡■'Ojió',as. j\

7
Correc

ción
pública.

8

Montes.

1 R

Cargas.

10
Obras 

de nueva 
constrLC- 

ción.

i Imprevis
tos.

n
Amplia

ción .

13 u
Revolu-

ClOQCS.

13 T OT AL Bel ¡ 

i  Depositario.

■

$

‘

i  i

i

i

i
i
¡

i

:

|

1

!

Sigue i i ! 1 1 1 II ! i s 1 1 | 1 | 1 1 | | |
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MODELO NÚM. 3

PROVINCIA DIPUTACIÓN Ó AYUNTAMIENTO
DE DE

        — ’    1     ----------------

AÑO ECONÓMICO D E 188 Á  183

SECCIÓN______________________________________  CAPÍTULO----

A U X IL IA R . DE ESTE CONCEPTO

NÚ M EÍ

M
Cí o “
ó“~í C>

■’is rí

u
O O

I] 
p 

Concepto., 
.

1 
9 

______

FUCU A TOTAL

1

J

r

'

j

MODELO NÚM. 4

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE ___________________ _ _ _  DÍA   D E ___________________ DE 188

ASI© ec*otiéiatiteo d e  1 8 8  _ Á  1 8 ®

Balance de las ope? aciones de contabilidad verificadas hasta este día.

DIFERENCIAS'

Presupuesto Operaciones
INGRESOS Ea más- I En meüos-

autorizado. realizadas. —  —
: Pesetas. Pesetas,

' 1 R e n ta s ...,   .............
8 Portazgos y barcajes.........
3 Donativos, legados y xbanclas.
4 R e p a r t i m i e n t o . - . ___
5 Instrucción pública.................•
6 Beneficencia  ...............
7 In pesos extraordinarios.  I
8 Arbitrios especiales...........
9 Em préstitos.. . . . . . . . . . . . ,  .

10 En ajenaciones. ___
11 R e s u l t a s ,  -----
18 Movimiento de fondos-ó su

plementos.  ...................
13 R ein tegros ... . . . . . .  o .

PAGOS

1 Administración provincial. . .
2  Servicios generales.
3 Obras o b l i g a t o r i a s . ___
4 Cargas.. . ...................
o  Instrucción pública .

' 6 Beneficencia'’. ............................... ■
7 Corrección pública ..........
8 Im previstos. ......
9 • Nuevos establecimientos—  .

10 Correteras . ..........    ' ,
11 Obras diversas. ........... j
12 Otros gastos.. . . . . . . . . . . . . .
13 Resultas ......... . . . . . . . . .
14 Movimiento de fondos ó su- j

plómenlos .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .          _ .

Existencia en Caja, . . . . . .

,_____ _ ______    d e ______ ___________________________ de 188

E l __________________________

MODELO NÚM. 5

ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL
US

' PROVINCIA D E ____________     :____

Asa© ec&ii<SsBfc¿c© d e  I8 &  é> SS®

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

—  ■ ■   —  -   ...............—   jDIFERENCIAS
Presupuesto  —  -...... .........—=

. Operaciones
INGRESOS au oriza o En más. En menos.

y rectificaciones realizadas. —  —
Pesetas. Pesetas.

1 P r o p i o s . . . . . . . . . . . .................
2 M o n te s ............................... .
3 Impuestos , . .......................
4 B en e ficen c ia ...................... . .  :
5 Instrucción pública .................
6 Corrección pública ..................
7 Extraordinarios
8 Resultas..  ............. ..
9 Recursos legales para cubrir

el déficit.............
10 R eintegros.. . . . . . . . . . . . . . .

 ^       _ _

PAGOS .

1 Gastos del A yuntam iento... .
% Policía de seguridad................
3 Policía urbana y rural...........
4 Instrucción publica.................
b Beneficencia  ...... . . . . . .
6 Obras públicas,.. . . . . . . —  . . .
7 Corrección publica...................
8 M ontes..  ...........
9 Chrgae.    ......................... . •

10 Obras de nueva construcción.
11 Im previstos .............
Í2 Resultas. . . . . . . ----- . . . . . . . .

Existencia en C a ja . . . . . . .

_________________   d e __________    „  de 188___ ___

E l  _ _____  ' ______________
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MGBSLO NflM. S. 1

DEPOSITARÍA I)E FONDOS PliOVIriULKS j
. .. . TRIMESTRE D;ü lb'8. „ . . Á ÍEo.....  !

d e  ;

Cuenta 'del . . . . . .  trim estre del a r o  económico de 188 á  188 que rinde el D epositario que sus- j
cribe , de ¡as operaciones de is.gr esos y yayos verificados en la Caja de su cargó, á  saber: [

.PulMERA PAUTE — CUENTA DE CAJA f;
. .... ___.......... .. ----- !

: Existencia en mi poder en fin dol trimestre anterior......................... , » . » ......
Iuptcsos en el trimestre de £,!-* -■ enenLu. . . . . . .  .............................. «•••&»«•

Pesetas. j j

Cargo ......................................
Data ñor usuos verificadas en ixru a-I til ruc-Mro.. . . . . . . .  . . . .  ......... . . .  ........ .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............ *----- * .............. .

SEGUNDA PARTE— CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
Saldo del tri

mestre anterior* 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre.

Total 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre,

Pesetas.

i  Rentas................
2 Portazgos y barcajes..........
3 Donativos, legados y mandas. ............ ......
4 Repartimiento.........................................
5 Instrucción pública.
6 Beneficencia.................................. . . . . . . . .
7 Ingresos extraordinarios .7........................
8 Arbitrios especiales.___
9 Empréstitos*.............. .......... ...... .

10 Enajenaciones ........................ . . .
11 Resultas ,. ........................... .
12 Movimiento de fondos ó suplementos.. . . . . .
13 Reintegros................. ...............................

C argo ............... . . . .

PAGOS

1 Administración provincial . . . . . . . . . . . . . . . .
2 Servicies generales................... . ................
3 Obras obligatoria^.......................... ...........
41 Cargas............................. ..........................
5 Instrucción pública.......... ..........................
6 Beneficencia . i . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . .
7 Corrección pública»................... .
8 Imprevistos.........
9 Nuevos establecimientos....... ...........

10 Carreteras.................................................
11 Obras diversas............... ..........................
12 Otros gastos............... . , ........ ..................
13 Resultas.......................... . .........
14 Movimiento de fondos ó bu Mementos..........

B ata  .— . . . . . . . . . . . . .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 1 la Depositaría de m i  
cargo v con los documentos que en su día se unirán á Ja cuenta ge.....A ^Unitiva del ejercicio

En....... á.........d e . .. . .  de 188.....
El Depositario,

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos délos libros áe 
esta Contaduría de mi cargo.

En.......á .........d e . . . . . de 188.........

El Contador,

V.° B.°
E l’Presidente.

M O D E L O  N Ú M .  7 .

ITPOmTÁRIA li.H fuá liOS isril ííilPAI.f S DE . . . . .  . . . .  .trimestre DE 188. . . . .  Á 1 8 8 . . . . .

Cuenta d e l . . . . .  trim estre del año económico de 1 8 8 ...........d 1 8 8 . . . . .  que rinde el Depositario que
suscribe de la s  ove? aciones de ingresos y pagos verificados en la  C aja de su cargo, á saber.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en nú. poder o o fin del trimestre anterior...,........................
i Ingreses en el trunes o* do esta cuenta».................... ..

Pesetas.

C argo ........... ............... ...........................
Data por pagos verificados on igual trimestre........................................................

Existencia en nú poder para el trimestre que sigue..................................

SEGUNDA PARTE.— CUENTA POR CONCEPTOS

r ..............“ ............. - ...... —
I N G R E S O S

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones; 

realizadas, j

Operaciones 
r ealizadas en 
efete trimestre.

• TOTAL
de !

las opera cienes 
hasta este i 
trimestre.

. P esetas.

'
•í Prouios.. ................................ ..

I 2 Montes........... ................................... >............. , ................
1 ■ 3 Impuestos .............. ................. ..
i 4 Beneficencia........................ ..  i ... ...............

o Instrucción pública................................. ............... ..
6 Corrección público.......................................................
7 Extraordinarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' 8 Resultes................ ..  - ..... .................... ............................
i o Recursos legales psra cubrir d  dóüút------

l" * ) Reintegros........ .......................
j ! ____ . . . . . .  í .. ....................... ..... ...................... ..................
i

: Cargo . . . . . . . . . . .

PAGOS

í  Gastos del Ayuntamiento............................ ..
2 Policía- de qu et _  i ........ .....................................
3 Policía urtxna y rural............................. ................
4 Instrucción 'pública.....................................................

; • 6 Beneficencia....................................................................
6 Obras públicas........................................ ..
7 Corrección pública. ...........................

■ 8 Montos, . . . . . . . . . . .  ,

!

!

i

i

9 Cargas.......................
10 Obras de nueva construcción.................
11 Imprevistos ..............................................

M  2  R e s u l t a s ................... ..

B a ta  . . . . . . .  o. . . .
. . .  _ _

_ . Ji ........

La precedente cuerda está conforme con lo que resulta de los libros de I b. Demeritaría de mi 
cargo, y con ios documentos que en su día se unirán á la cuenta general definitiva •, el ejercicio.

Etj...........á. • . . .  de...............de 1 8 8 . . . . .

El Dspositario,

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conformo con los asientos de Im  lilros de 
esta Contaduría de mi cargo.

E n .,. . .  á ...........  d e ... . .  de 1 8 8 . . . . .

El Contador (ó Secretario Contador).
V.° B.9

El Alcalde,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección gefieral ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 9 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS N E OES ARIOS E N METÁLICO 

PROCEDENTES DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS

- Siete y. medio'por 100.
Carpetas números 1.505 á 8 de s rúala mié uto.

Cuatro por \ 00.
Primer'semestre de. 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 5.283 á 85 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas número 5.053 á 55 de 

idem.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.759 á 61 de 

ídem.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 1.541 á 44 de 

ídem.
"Primer semestre de 1877, carpetas números 4.378 á 81 de 

ídem.Segundo semestre de 1877, carpetas números. 4.874 á 77 de ídem.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme
ros 4.858 á 56 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 4.885 á 28 de id.
Segundo semestre de 1879, camotas números 4.137 á 40 de 

ídem.
Primer semestre de 1880, carnet., números 3.975 á 78 de írL
Segundo semestre de 1880, carpe* ?s números 3.883 a- 86 de 

ídem. .
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.781 á 84 de • 

ídem. •
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.858 á 55 de 

ídem.
Primer semestre de 1888, carpe tes números 3.746 á 49 de 

ídem.
Segundo semestre de 1888, carpetas números 3.636 á 39 ele 

ídem.
Primer semestre de 1883,. carpetas números 3.468 á 71 de 

ídem.
Segundo semestre, de 1883, carpetas números 3.330 á 35 de 

ídem,
Primer semestre de 1884, carpetas números 3.309 á 15 ds 

ídem.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 3.864, á 69 de 

ídem.
. Primer semestre de 1885, carpetas números 3.030 á 35 de 

ídem.
Segundo semestre de 1885, carpetas ‘números 2.883 i  88 ce 

ídem.
Madrid 7 de Junio de 188ÍW-E! Director general, Ramón 

Oliveros.

Dirección  genera l de Rentas Estancadas.

N otic ia  de los pueblos y A dm inistraciones ion dehu n  cabido en 
suerte ios 55 prem ios m ayores d é l o s  651 p e  com prende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. — ADMINISTRACIONES

Pesetas.

8.505 500.000 Ferrol
261 250.000 Madrid.

5.988 125.000 Sevilla.
10.901 . 50,000 Madrid.
4776 TO.OOO Idem.
4388 26.000 San Sebastián,

995 . 25.000 Sevilla,
4769 5.000 Barcelona.

10 9»8 5,000 Valla dolía,
U  i m  5.000 Sevilla.
8u 9  5.000 OarabaneheL
5,802 5,000 Madrid.
6.953 5.000 Puerto de Santa María»
9.587 5.000 Valls.

• 3.956 5.000 Barcelona.
7.503 5.000 Córdoba.
5,279 5.000 OarabanelieL
4.783 5.000 Madrid.
5.063 5.000 Idem.
9.331 6.000 Sans.
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Premios.Números*' — ADM CNISTR AC ION E5
P e s e t a s . _______________________________

8.568 5.000 Santa Cruz de Tenerife.4.850 5.000 Padrón...
4.20 J 5.000 Madrid.11.827 -5.000 Sevilla.5.726 5.000 Murcie.4.708 5.000 Sevilla,5.728 o.COÜ Murcia.10.058 5.000 Barcelona.9.432 5.000 Toledo.Id .08í 5.000 Aviló:-:,.7.804 5.000 Madrid,4.693 5.000 Réus.1.934 5.000 Madrid*
8 J2 2  5.000 Yalladcdid.4716 5.000 Madrid.3.190 5.000 Bilbao.4 i .362 5.000 B lañes.6.743 5.000 Sevilla.2.071 5.000 Avila.691 5.000 Bilbao.4,0ÜQ 5.000 Madrid.11.638 5.000 Granada,
4,015 5.000 Padrón.10.522 5.000 Madrid.891 5.000 Idem.2.617 5.000 Sevilla.
6.944 5.000 Madrid.4.638 5.000 Idem.40.129 5.000 Idem*3.802 5.000 Bilbao.6.103 5.000 Vallad olí I.

294 5.000 Madrid.5.857 5.000 Carahenciiel,
1.733 5.000 Bilbao.5.574 5.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio do la Paz de esta Corte* y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos ¿ manos de los partidarios del absolutismo desde 4.° de Octubre de 1868, cuyos sorteos se lian celebrado en la forma prevenida por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías de 3 de Diciembre de 4882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS
Premio primero 7c 125 peseta y, >

A ntm ia López Cobos, del Hospicio*
Idem segundo de id. id.

Antonia Montero López, del id.
Idem tercero de id. id.

Bibiana Magallanes, y Gumiel, del id.
Idem cuarto de id. id .

Francisca Ballesteros y González, del id.
Idem quinto de id. id,

Vitoria Fernández Gálvez, del id.
HUERFANA

Premio de 625 pesetas»
Dona Benigna Rosa Gumersinda do Anduaga y Oñativia, 

bija deD. José Manuel, patriota liberal de E lgusta/ muerto en. el campo dol honor.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 46 de Junio de 1886.

Ha de constar de dos series, de 28.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 8 pesetas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en i .268 premios para cada serie de la manera siguiente:
Premiosderada serie Pesetas.

4 de.........................   80.0004 ................. d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.0004 . . . . . . . . . . . .  de.......................................................20.0001 . . . . . . . . . . . .  de.........................   10.0001 6 ........... . . . . . .  de 2.500............... . . . . . . .  40.0001.244 de 300.................   373.2002 aproximaciones de 2.000 pesetas cadauna para los números anterior y pos
terior al del premio mayor................  4.0002 id. de 1.100 id. para el premio segundo. 2.200

1.268 569.400
Las aor ’ u lo* es son compatibles con cualquier oiré premie qu_ coi responder al billete; .entendiéndose, conrespecto a j \ v*>Afinaciones señaladas para los números an terior y p '> nc r 1 de Ies premios primero y .segundo, que si saliese xVcm1: A- c1 número 4, su anterior es el núm, 26.000, y si Líese é fi A , '.vaciado, el billete núm. 1 será el siguiente.
El so' i c m - :duavá en el local destinado al efecto; ^j< las solcim loo m »msci Las por la instrucción del ramo > u > la propia fon e m filván después sorteos especiales para 3cdt dicar cinco "*nr'.\v. de á 125 pesetas entre las doncellas acog das en el RcsplU :* y Colegio de la Faz do esta, capital, y o de 625 entic L.s huérfanas de militares y patriotas muerto., c , campaña,Estes o » púbTc v , y los concurrentes interesadosm. el sor me t ? -< derecho, o v  la venia del Presidente, á hacer ohstr r> > obre diréis ó irregularidades que adviertan 

en las qqmcmc es de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstof se onc rá el resultado al público por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos*Madrid 7 de Junio de 4886*=E3, Director general, José de 
Velasco.

ADMINISTRACION PROVINCIALD ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  Guada la j a r a .
COMISIÓN P E R M A N E N T E

Acia de los sorteos ordinario y extraordinario para ¡a amortización de 44 acciones en el primero y 44 en el segundo, procedentes de 4 152 de que constata el empréstito de'la provincia y 147 que esU.n sin amortizar, autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 1862para  subvencionar ¡a construcción de carreteras generales y puentes.
En Ja ciudad de Guadalajera, ¿ 4.° de Jimio do 1886, y ante la Comisión provincial, se- procedió é, celebrar dos sorteos, uno ordinario y ou*o extraordinario, para la amorsizaeión de 44 acciones en el primero y 41 en el segundo, de 500 p- setas coda una gc As 4.452 de que constaba el empréstito provincial de 500.000 pesoms efectivas y 447 que están sin amortizar, auto- 

rizaüo por Real decreto de 46 üe Julio de 4882 .para obras públicas: anunciados los sorteos en los periódicos oficiales, y siendo las doce de su mañana, hora designada, pera este acto, ss ordenó por el 8r. Vipresidente proceder al recuento de las bolas; y resultando hallarse las 447, se depositaron en un globo preparado al efecto, acordándose que las once primeras que saliesen de éste correspondían al ordinario, y las otras 41 al extraordinario, asi como su número sería el do las acciones que se- iban áam ordzer.En esto estado y después de haber sido removidas las referidas 447, se extrajeron las 52, una en pos o.e oUvi, que Lides po: orden resultaron ser k s  siguientes: '
Sorteo ordinario.

Primera-, número Gol.Segunda, núm .'334.Tercera, núm. 549.Cuarta, núm, 439,Quinta, núm. 92.Sexta, núm. 812.
Séptima, núm. 848*Octava núm. 72.A o ve na, núm. 70.Décima, núm, 4.023.
Undécima, núm. 284

Sorteo extraordinario.
Prim era, número 926.Segunda, núm. 4.438.Tercera núm. 728.Cuarta, num. 754 Quinta, núm,. 342.Sexta, núm. 346.Séptima, núm. 4.443*Octava, núm. 483.Novena, núm. 988.
Décima, ru in. 282.Undécima, num. 855.Duodécima, núm. 876.
Bécimalercera, núm. 229*Décima cuarta, núm. 99.Décirnaquinta, núm. 607.Décimasexta, núm, 294.Bécimaséptima, núm. 4.056.Decimoctava, núm. 538.Décimanovena, núm. 664.Vigésima, núm. 93.Vigesim&primera, núm. 486,
Vigésima segunda, núm. 849,Vigósimatercera, núm. 4.407»Vigésimacuaría, núm. 274.Vigésimaquinta, núm. 442.VigésimasexU, núm. 955.
Vigésimaséptima, núm. 49,Vigcsimoctava, núm. 853.Vi géU mano vena, núm, 972,Trigésima, num. 800,
Trigésimaprimera, núm. 739.TrigésimaS t guada, núm. 339.Tr i gósima tercera, núm. 45.Trigésimacuurta, núm. 498.Trigésimoquint-n núm. 4.04L Trigésimosextn, núm. 980.
Trigésima^éptimo, núm. 858.Tí  i gésimocta va, núm. 582.Trigésirúsnovena, núm. 4.059,Cuadragésima, núm. 896.
Cuadragésimaprimera, núm. 472.
Cuyas 52 acciones quedaron amortizadas, y terminó este acto que firma S. S., de que yo el Secretario certifico. =  

YA B.°—Ei Vicepresidente-, José Pérez.=Miguel Ruiz Torrent.
4284—M

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  Ja é n ,
Comisión provincial.

A las dos de la tarde del día 45 de Julio próximo tendrán lugar las dos subastas simultáneas, una en esta capital y salón de sesiones de la Diputación, bajo la presidencia del señor Gobernador civil de Ja provincia ó del Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y otra en Madrid en la Dirección ger.eriüple Administración local, que presidirá el funcionario que designo el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, para contratar las obnmd* construcción del trozo 8 0 de la carretera provincial del lím ite de la provincia de Córdoba, cerca de 
V¡s le azuela á Meugíhar, por Porcuna, Arjons, Escañuela y Caza hila, bajo i as condiciones ásl pliego de les económicas que se i aserta t  continuación, quedando de m ojníhsto el de las fa
cultativas, Memoria, planos y presupuesto crac constituyen el proyecto, en k  decretaría de la Diputación -provincial/ y las copias do esos mismos documentos/en-el Ministerio de la Co~ sx U i >n, como preceptúa el art. 40 del Real decreto de 4 de Enero de 4883.

i par.qii» ' á conocimiento de los que deseen íntere- j’ dieiv i ' uón, se anuncia por el prevente.
A 49 dy - o Je 4886.—E1 Vicepresidente, José de Que- .iij y Djaz.™l\-r «.cuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones particulares y económicas que además de 
las faenValivüs correspondientes, de las generales aprobadas en 40 de Julio de 4864 con las modificaciones establecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 4833:. y demás disposiciones vigentes sobre contratación de obras públicas, han de regir 
en la subasta y contrata de las obras de construcción del trozo 3.° de la carretera provincial del límite de la provincia de Córdoba ycerca.de Valenmela) á Mengibar, por Porcuna, Atfona, Es cañuela y C azadilla.
4*a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 101.584 pesetas 58 céntimos.

Las proposiciones* extendidas en papel timbrado de una peseta, clase 44.a, se ajustarán al -siguiente
Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto planos y condiciones para la construcción de las o te s-d e l trozo 32 de la carretera provincial del lím ite de la provincia de Córdoba (carca de Valen suela) á Mengíbar, por Porcuna, Ár- jona,.Escañuelo yRlssalilL , se obliga á ejecutar dichas obras por la cantidad d e . . . . .  (en letra).(Fecha y firma del interesado.)
Y la licitación se verificará el día, hora y sitio fijados en el . anuncio, con sujeción al art. 46 del Real decreto de 4 de Enero antes citado, según el cual el día del rem ate. y en la primera media hora, presentarán loslicitadores sus proposiciones con estricta sujeción al modelo antes estampado en pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará en el acto el portador, entregándolo al Sr. Presidente de la subasta, que dará á cada pliego el número que le corresponda por el orden de presentación. Los 

referidos pliegos han de contener, además de la proposición, el resguardo que acredite la constitución áe la fianza provisional y la cédula personal ó de vecindad del lid iador.2.a La fianza provisional que para responder ¿el resultado ¿el remate han de constituir previamente los lidiadores que tomen parte en Ja subasta c»erá de 5.079 pesetas 22 céntimos, correspondientes el 5 por 400 de la cantidad de 401.584 pese» 
tas 58 céntimos que es el tipo señalado. Su entrega ó depósito se hará en la Caja de este Centro provincial, la general de Depósitos- ó sus Sucursales,La fianza definitiva que ha de prestar el rem atante será del 40 por 400 de la cantidad en que se le adjudiquen las obras, constituyéndola en las dependencias indicadas para la provisional que corresponden á esta provincia.3.a El rem atante habrá de obligarse á dar principio á las obras dentro del término de 30 días, que empezarán á contarse desde el del otorgamiento de la escritura, y á ejecutarlas con estricta sujeción al proyecto y pliego de condiciones facultativas en el phzo de dos años, teniendo derecho á cus se le satisfaga mensualmente el importe de la obra ejecutada, con las formalidades establecidas en el citado pliego, por medio de libramiento de la Ordenación de pagos del Centro provincial, en la Ceja del mismo, sin descuento alguno, en todo el mes siguiente al en que se presente la certificación de valoraciones con su conformidad. El retraso en los pagos no será causa ó motivo para la rescisión del contrato, pero se abonará al rem atante el interés á razón del 5 por 4G0 anual por demora siempre que aquél exceda de dos meses,4.a La Diputación se obliga & satisfacer al contratista en la forma indicada el importe de las obras que se ejecuten, obteniendo por tanto el derecho de exigir de aquél por los medios establecidos el cumplimiento de su contrato,5.a P e r la  R ita  "de formalización del contrato ó constitu
ción de la fianza definitiva en los plazos que se prefijan en el expresado Reai decreto, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del rem atante, cuya declaración producirá los efectos que marca el art. 23 de dicha Real resolución. Por las demás faltas en el cumplimiento del contrato por parte del arrendatario, además del abono de perjuicios, podrán imponérsele i  éste multas variables entre 50 y 500 pesetas, según la impor
tancia de la falta, que se fijará definitivamente oyendo por escrito al Ingeniero Director de carreteras provinciales en cada una, y tanto para hacer efectivas las m ultas como para rea lizar aquellas "responsabilidades, y cuanto se relacione con el contrato habrá de emplearse la acción gubernativa, haciendo uso la Corporación de la vía de apremio que rige para la re caudación de las contribuciones directas,6.a El contrato se hace á riesgo y ventura,’no pudiendo por tanto el rem atante reclamar alteración del precio por ninguna causa ni la rescisión del contrato.7.a El contratista se ha de someter á los Tribunales de esta capital que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, renunciando por tanto á todo fuero y privilegio, que pueda favorecerle,8.a Será obligación del contratista el pago de anuncios, escritura y gastos de teda clase que ocasione ia subasta y for- 
malización del contrato.9.a El plazo de garantía será de 42 meses, que empezarán á contarse desde el día en que tenga lugar la recepción provi
sional.40. La subasta se celebrará con las formalidades establecidas en el art. 46 del antedicho Real decreto, y se observarán las demás que se prefijan en esta Real resolución para los contratos de mayor cuantía á que el de que se tra ta  pertenece, in 
clusas las dos subastas simultáneas una en esta capital y otra 
en Madrid.Jaén 49 de Mayo de 1886.—El Vicepresidente, José de Quero y Díaz.«=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, Francisco Flores Suazo, 2263—S

Junta d e  P a tro n o s  d e l H o s p ita l  h id r o ló g ic o  
d e  C a rlo s  III en  T r illo .

COMISIÓN EJECUTIVA
Beneficencia general.—Temporada de baños.

Hallándose próxima la apertura oficial de estos baños, cuya temporada es desde 45 de Junio al 45 de Setiembre, y con el fin de que los pobres de solemnidad del Reino puedan 
utilizar el Hospital balrx-ario minero-medicinal de Garlos IIí en Trillo, al propio tiempo que evitar los abusos que pudieran cometerse prestando aquellos auxilios á otras personas distintas de las que fuere la voluntad del regio fundador, por contar con recursos suficientes para pagar los servicios médicos y uso de aguas y baños del indicado Establecimiento, consagrado á 
•los verdaderamente pobres, la Comisión ejecutiva de L  Junta . de Patronos ha creído ooortuno, fundada en las disposiciones del reglamento de bañ AZ de Mayo de 1374? y Real ordende 26 de Junio de?4889 i o ucir y consignar los requisitosnecesarios que los pob: r c .emnidad y  asilados en Establecimientos benéficos sosierados por fondos del Estado, provinciales ó municipales deben acreditar para su ingreso en el re ferido Hospital, cu ja  expediente, que ha de ser presentado5a n te . el Médico Director facultativo por los interesados al tiempo de ser reconocidos, contendr á los documentos siguientes:4.® Certificación facultativa que compruebe la enfermedad; tiempo que viene padeciéndola; haber sido recomendado al enferrbo el uso do dichas aguas, y tenerle el Facultativo inscrito en su padrón ó lista respectiva como pobre de solemnidad 
para la asistencia gratuita.2.° Certificación expedida por la Secretaría del A yuntamiento del pueblo de su vecindad, sellada y visada, por la Alcaldía, haciendo constar: primero, oficio ú ocupación del enfermo, ó del cabeza de familia en su caso; segundo, hallarse comprendido en la clasificación de pobres de solemnidad hecha por el Ayuntamiento para la asistencia g ratu ita de Beneficencia municipal; tercero, si va socorrido por alguna Corporación 
ó Asociación benéfica, y caso afirmativo con qué cantidad.
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A continuación do esta c-:t tifie?cien informará el Fiscal 
municipal sobre la certeza de ios hechos consignados.

3/ Si el enfermo precede de algún Hospital del Reino ú 
otro establecimiento benéfico, bastará pera, su ingreso en el 
de Trillo la certificación facultativa prevenida en el núm. 4.°, 
no omitiéndose la circunstancia de pobreza y hallarse corno 
tal asistido en-el Establecimiento.

A° Los asilados en las Casas de Misericordia, inclusas, 
hospicios ó establecimientos subvenciona dos por el Estado, la 
provincia ó el Municipio, que par-a este caso no gozan legal- 
mente el carácter de pobres de solemnidad, disfrutarán- sin 
embargo de la asistencia del Hospital; pero abonando los men
cionados establecimientos por la alimentación y uso de las 
aguas y baños la cantidad de 2 pesetas per cada estancia que 
en él hicieran.

5.° • A  fin de que esta clase de bañistas puedan tener ingre
so á su llegada en el Hospital hidrológico de Trillo y estar 
convenientemente asistidos, por ser limitado el número de 
camas, los Directores de Hospitales y demás establecimientos 
que hayan de mandar pobres, lo comunicarán con la debida- 
anticipación al Médico Director de los baños, consignado el 
número de enfermos de cada sexo, para que, poniéndose éste 
en relación con aquellos, designe el día que corresponde su in
greso, y cuanto al,servicio facultativo y estancias de los cita-» 
dos bañistas sea pertinente.

Lss precedentes disposiciones, además de insertarse en el 
Boletín oficial de esta provincia, la Comisión ruega y espera 
que les demás Eres. Gobernadores lo hagan público ’en̂  las 
suyas respectivas, reeomendandu eficazmente á las Autorida
des y funcionarios llamados á expedir las certificaciones de 
que va hecho mérito, la mayor escrupulosidad respecto k la 
pobreza de los que han de recibirse en dicho Hospital, para 
evitar la subsiguiente responsabilidad criminal, si de la com
probación aparecieren datos inexactos; responsabilidad que la 
Junta de Patronos se halla decidida hacer efectiva, procurando 
cortar toda clase de abusos, cumpliendo con su benéfica misión 
de que se realice la voluntad del fundador del Hospital, aco
giendo y disfrutando-de sus prodigiosas aguas ios pobres de 
solemnidad y demás asila-dos en el modo y forma que sus de
rechos reconocen las leyes y reglamento citado al principio ele 
esta circular,

Guadabjara 22 de Mayo de 4886.=E1 Presidente, Román 
Ationza.=El Secretario general, Manuel M. Vallés. 4294—M

A d m in is tra c ión  d e l C orreo  Centra l.

DÍA 6

C a r t as detenidas por falta de franqueo o dirección 
en este dia.

Núm. 42 Andrés Castro.—Doña Meneía.
43 Agustina Irizague.— Turín.
44 Emilio Gosálvez.— Santa Mari a.
45. Francisco Seris.—Zamora.
46 Higinia Palacio.*—Alcoy.
47 José M. Picar do.—Jerez.
48 Josefa R-abajo.—Canillas.
49 Luis délos Santos.—Almadén,
50 Luis Nsb-oi— Toledo.

d 7 de Junio de 1886,—El Administrador, José Loie
éjicuiru

Estac ión  Cen tr a l de  T e lé g ra fo s .

DÍA 7

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Istaeióm de origen. Hombre y 'domicilio del destinatario.

París ........ .

Central.

José Marqués Silveipa.-—Hotel Continental 
(ausente).

Fernando Girón.— Sin señas.
Amalia Fernández,—Baño, 44, tercero.

, Antonia García.—Infantas, 34, cuarto, 
Carlos- Sehmiemánrj.— Sin señas.
D. Fernando Barranco.— Villator, 7.
Nicolás Viar.—Jacometrezo, 7 y 9.
Bolcres Centelles.—-Lobo, 9.

Oeste.

Víctor B.uendía Moreno.— Segovia, 3.
José Antón.—Sargento primero reserva.

Sur.

Enrique Crespo Sastre,—San Juan, 23, en
tresuelo derecha.

Este, .

Juan Suárez.— Serrano, 70.

Toledo... . . . . . . .
Av ila ................. .
Valencia. . .  •. * ..
Hannover. . . . . . .
Palma. . . . . . . . . .
Batee] ona
Idem

E. A v ila .. . . . . . .
Elche......... .....

Valer» oía

Bíbadeo.. . . . . . . . .

Madrid 7 de Junio de 4886«==Por el Jefe del Centro, Grego
rio Ars’omardz. ,

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Navarra.

Habiéndose extraviado 3a carta de pago correspondiente á 
un depósito necesario constituido en la Caja sucursal de esta 
provincia en 84 de Enero de 1885 por Doña Josefa Lizasoaín 
con los números 19 de entrada y 155 del registro de inscrip
ción, y por la cantidad de 272 pesetas, se ruega á la persona en 
cuyo poder se halle dicho documento se sirva presentarlo en 
esta Delegación de Hacienda; ad virtiendo que debe hacerlo en 
el preciso término de .60 días, á contar desde la fecha en que se 
publique este anuncio; pues pasados éstos quedará nula y  sin 
ningún valor la mencionada carta de pago.

Pamplona 19 de Mayo de 1886.^=E1 Delegado de Hacienda, 
Carlos Cortés. X —1779

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Sevilla.

Ignorándose el paradero de D. Adolfo Caraza, Administra
dor que fué de Loterías de.esta capital, por el presente se le 
cita, llama y emplaza, ó en caso á sus herederos, para que com
parezcan en esta Administración en término de 15 días, conta
dos desde que este anuncio se inserte en la  G a c e t a  de M ad rid  
y Boletines oficiales de esta provincia y dé la de Cádiz., con el

Ib de envrar'lcs da1 o o asunto que les interesa, Si. nnucurn.: o 
Iicho término no so personan les parará ei perjuicio consi
guiente.

Sevilla ó do Junio de 4886.—El Administrador, R. Serva o o.
4292—M

!
S ec re ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g en e ra l d e  M a r in a  I

del departam en to  de C artagena. |

D irn  -st' ] o>’ 1 ( upericridad  la  contram cm n i e l  sumí ¿h. • ; 
sn> de .<cs e [\ i l q c durante el período de dos años p iie lcn  ; e* ¡ 
jesit&r'íM-. el <, mmo de los buques y  demás atenciones » j
jsta c a p ita l j le  i) j » , xam onto, se anuncia pública. lic ita ;! i
?ara e l a ía  15 de , ; i, urcxüno, á la  una ¿o su tarde, an*' 
íunta de-subasum >. 1 in ister io  de M arina y  la de esta c ;p j ,8, 
m  cuyo M idiste R  \ < n esta Secretaría se ha lla rá  de r_j._ñ 
lesto  el ph.ego de condiciones hasta el d ía del rem ate. \

Los precios que hun de servir de tipos para la subasta y 3r,s i 
iondiciones que han de reunir los víveres para ser admisibles 
se expresan cu el citado pliego.

Las proposiciones habrán de redactarse, mgún en el referí-
pliego se consigno, m  papo] el s dio 44.% de á peseta, con 

ruiecióii el ii o ido modelo, y k cutara n en pliego cerrado 
¿1̂ Presidente de k  Junta , >1 cu 3 deberá hacerse entrega ai 
nismG tiempo que la preposición, pero por separado del sobre 
pie la contenga, de la cédula personal y el documento que acre- 
lite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias la cantidad de 2.812 pesetas en metá- 
.icQ ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que esta- 
ñeco el Real decreto de 29 de Agosto de 4876 , cuyo depósito 
podrá hacerse en la Depositaría de Hacienda pública de esta 
dudad siempre que sea en metálico.

La persona á. cuyo favor se adjudique < Uva este ser
vicio impondrá como garantía para re;: nr , del cumplí-
miento de su compromiso la cantidad ¿e L A o t  -setas.

Cartagena 4 do Junio de 4888.- «E l  ^  , uño, Carlos 
Vi clin a.

Modelo de proposición.
D. N. N.? vecino d e . . . . que habita en la casa núm». . . . .  

is la calle. . . . en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para 
!.o que se halla debidamente autorizado), hace presente que im
puesto del arumAo \ , rto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm .. . . ,
de tal facha (ó c i d .  Metin oficial de la provincia ele   ds
tal fecha), para ¿R fiar el suministro de víveres que se nece
siten para el consumo de los buques y demás atenciones en la 
capital del Dcgan;  ̂mió de Cartagena por el término de dos 
años, é impues o 4 rnblán del pliego de condiciones, se compro
mete á llever * (F c *' el expresado servicio, con estricta suje
ción á todas 1: di clones contenidas en dicho pliego y por
los precios sen, ^  ' orno tipos para, la subasL (ó con baja de
tantas peseuv y un 'os céntimos por 400, todo per letra).

(Fecha y  firma,)
N ota . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde presente la pro
posición. ’ * 2260— S

Séptimo te rc io  d e la  G u ard ia  c iv il.

Debiendo precederse á contratar en pública subasta la cons
trucción de 65 tablados de cama que'faltan en el séptimo tercio 
de la Guardia, civil y de los que puedan necesitarse'durante 
cuatro años, con sujeción á les tipos y pliego de condiciones 
que durante un mes estarán de manifiesto en la sala de Oficia» 
les de la casa cuartel de Zaragoza, Coso, 435, se avisa al pú
blico para que las peleonas que quieran interesarse en la su 
basta concurran el día 15 de Julio próximo al mencionado pun
to, y hora de las doce ele su mañana, en que tendrá- lugar ante 
la Junta económica del tercio.

Zaragoza 31 de Mayo de 4886.«=EI Coronel. Subinspector, 
Ricardo de Rada. 2259— S

Debiendo proceder e á contratar en pública subasta la cons
trucción de las prendas y efectos de correaje que falten en el 
séptimo tercio de la Guardia civil y de las que puedan necesi
tarse durante cuatro años, con sujeción á los tipos y pliegos 
de condiciones que durante un mes estarán de manifiesto mi i a 
sala de Oficiales de la casa cuartel de Zaragoza, Coso, 435¡ se 
avisa al público para que las personas que quieran interesarse 
en la subasta concurran el día 45 de Julio próximo al mencio
nado panto, y  hora de las nueve de la mañana, en que -tendrá 
lugar ante la Junta económica del tercio.

~Zaragoza 31 de Mayo de 4886.**E1 Coronel, Subinspector, 
Ricardo de Rada. £258—S

Debiendo precederse á contratar en pública subasta la cons
trucción de ios sombreros que faltan en el séptimo tercio de i& 
Guardia civil, y da los que puedan necesitarse durante cuatro 
años, con saje-ñon á los tipos y pliegos de condiciones que du
rante un mes estarán de manifiesto en la sala de Oficiales de
la c&sa cuartel de Zaragoza, Coso, 135, se avisa al público para
que las personas que quieran interesarse en la subasta concu
rran el día 45 de Julio próximo al mencionado punto, y h o 
ra de las ocho de su mañana, en que tendrá lugar ante ..a Jun
ta económica del tercio.

Zaragoza Sí de Mayo do 1886.—E! Corara I, Subinspector; 
Ricardo de Rada. 2257—S

Debiendo precederle á contratar en pública subasta la cons
trucción de las prendas de uniforme que falten ai séptimo ter
cio de la Guardia civil, y de las que puedan necesitarse duran
te cuatro años, con sujeción a los tipos y pliego de condiciones 
que durante un mes estarán de manifiesto en la sala de Oficia
les de de la casa cuartel de Zaragoza., Coso, 435, se avisa al pú
blico para que las personas que quieran interesarse en la subas
ta concurran el día 15 de Julio próximo al mencionado punto, 
y.hora de las diez de ]a mañana, en que tendrá lugar ante la 
Junta económica del tercio.

Zaragoza 34 de Mayo de 4886.---E1 Coronel, Subinspector, 
Ricardo do IR  da. 2256—S

Universidad literaria de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad literaria una plaza de Profesor Clínico, dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición en canformidad á lo dispuesto en ,1a Real orden de 30 de 
Mayo de 4885.

Para hacer oposición á dicha - plaza acreditarán los aspi
rantes:

4.° Ser español,
■ 2.° Haber cumplido 20 años de edad. - •
8,° Np haliarsé incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el titulo do Ductor ó Licenciado en Medicina ó apro

bados los pjerckíc;;» do die-hus grados.

Los ejercicios de oposición se veril!caváu un .a Universidad 
¿e Bantkgo, y consistirán: *

/Lb < En un ejercicio teórico, consistente en contest ar en un 
T.crmido que no poema exceder do una hora, á 40 pregan cas su- 
Cadas á la. suerte de entre un número de 20 por cada opositor 
referentes 4 las asignaturas da las Clínicas.

I  ̂ 2-° En un caso práctico sacudo á la uierte de entre seis ero- 
| formes que designe el Tribunab ante ei cual lo examinará el
f ep.-suor en el m m o üáximo de media hora, incomunicado
1 Y sin auxilio de h < * r i manuscritos; y en seguida podrá or- 
i i i 1 1 >G3itor «us meas por esppmio de un cuarto de hora,
í * * 1 o conl¿i;no y sin pasar de una hora la exposición
l i ( - >

J.‘ En ejecutar una operación en un cadáver, sacada á la 
suerte de entre un número de diez operaciones determinadas 
por ei Tribunal. Se facilitarán al opositor los libros, instru
mentos y demás objetos que pida y sea posible proporcionarle, 
y uespue-S de estudiar el asunto en el término de una hora y 
en completa incomunicación, procederá a ejecutar en público 
ía. operación, explicando previamente la región, y  uandobuenta 
cíe las indicaciones, métodos y procedimíentos que pueden em
plear ac con las ventajas é inconvenientes de cada uno.

L  -‘Spiiv mes presentarán en la Secretaría general de esta,
F Dvr», idc d sus solicitudes documentadas en ei término de 30 
c ' •*, miir > s desde el ele la inserción de este anuncio en la 
8 a c e t a  ce  M a d r id .

Se - ñu-: 29 de Mayo de 4886,—Ei Rvctor, Antonio Casares.
4291 — M

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l  Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo ds esta Corporación de 31 del mes úl

timo, se anuncia á pública licitación"unte la. Junta constituida 
en la Comandancia general do este Arsenal, con arreglo á lo 
que se previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883, y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, para 
las doce y media de la mañano del día 43 de Julio próximo, la 
subasta del suministro de siete lotes de materiales y efectos 
necesarios para obras del samo de Armamentos de este Arse
nal, comprendiéndose:

Én el primer lote, generes, tejidos y otros efectos, por va
lor de 2.297‘82 pesetas.

En el segundo lote, metales y objetos de metal elaborados, 
por valor de 40 293‘24 id.

Bn el tercer lote, herramientas y oiuos efectos, ñor valor 
de B.935‘44 id.

En el cuarto lote, efectos diversos, por valor de 3 402*42 id.
En el quinto lote, efectos de goma y dos esjas de hierro para 

caudales, por valor de 7.703 id.
En el sexto Jote, efectos de enfermería v  Cirugía, por valor 

de 4.242 id.
En el séptimo lote, dos aparatos mata-fuegos y otros efectos, 

por valor de 4.394 id.
Bajo el pliego de condiciones que se encontrará de mani

fiesto en la Secretaría de la. Capitanía general de este Departa
mento y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida 
hora en que derá principio el acto, en cuyo pliego se consigna 
que para tomar parte en la subasta se necesita que cada lieiia- 
clor presente un documento en que se acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias 
ó en las Depositarías del Tesoro de las capitales de los Depar
tamentos, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 4876 y 42 de Diciembre de 4834, las cantidades siguientes, 
según e f  lote ó lotes á que la proposición se refiera:

" Para el primer lote, 50 pesetas.
Para el segundo id., 250 id.
Para el tercer id., 470 id.
Para el cuarto id., 75 id.
Para el quinto íd«, 490 id.
Para el sexto id., 400 id.
Para el séptimo id., 25 id.
Igualmente se establece que el lieit&dor ó licitad ores á quie

nes se adjudique uno ó más lotes depositarán como fianza de
finitiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 200 pesetas.
Para el segundo id., 4.000 id.
Para el tercer id., 650 id.
Para el cuarto id., 800 id.
Para el quinto id., 750 id.
Para el sexto id., 400 id.
Para ol séptimo id., 400 id.
Las proposiciones,, que se presentarán en pfiegas cerrados y 

extendidas en papel del sello 44.°, valor une, peseta, cn hallarán 
redactadas en-ios térmicos -siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . .  ., domiciliado en .. , . . ,  en su nombre 

(ó ¿ nombre do D. N. K ,  para lo que se halla competen teniente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto
en la G a c e t a  de M a d r id , núm. . . . ,  de tal fecha (ó en el
Boletín oficial dé la provincia de   núm. . . . de lal fecha),
y  pliego de condiciones para contratar (materodes ó Rectos de 
tal ó cual ciase) necesarios en el Arsenal do IA ‘rol, se compro
mete á llevar á efecto el servicio correspondiente ai lote (tal ó 
á los lotes tal y cual), con estricta sujeción á todas los condi
ciones contenidas en el pliego, y por los precies señalados 
como tipos para la. subasta en la relación unida ai mismo (ó 
con la baja de tantas peéctas y tantos céntimos por 400 en el 
tal, tantas en el cual) (todo en letra,).

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 4 de Junio de Í886.^E1 Capitán de navio, Secreta- 
rio, Siró Fernández. 2261...S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e Madrid.

Junta general de Socorros.
RECAUDACIÓN VERIFICAD A EL D ÍA 7 BE -JUNIO

Pesetas.

Suma a n t e r i o r 80.437*25. 
S. A . R> el Infante D. Antonio María de Or!eans. 500
La Junta de salubridad y socorro del barrio ds la 

Constitución (distrito ¿e Ja .Vaaienem)

¡ T o t a l ........ . 6 4 .687*25

1 Madrid 7 de Junio de 4886.— El Secretario general, R-
| balaya.
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AyunU.rnH ujt©  con  s i l O c i o s a !  d e  Ciudad R o d r ig o .

El ÓU 17 ¿e Julio d -1 con "--Un rúo. y ó. la:] dos U  la tarda, 
teuüv? lugar en Madrid, on la DAtaca;:* de AumULiraUón 
iceal, U : istmia r'a la (UU rn-clón, ¡ .de el iñrxUan.ro qim 
desUrx el Ex.cn o . Sr. Ministro q j l:i Gobernación, yen Currad 
Roark 'o el ademo día y k m - en mis Oes m Lo i . -k x r k k - ,  cinc 
el Sj\ auviom I el Rq/kcm  Slr-udj de HcU* G ¡k  p mu 
rkducL fia xkasfia Tk b k a  con (di íId de en o*, rrr k  .L:j jes 
obias necesarias p os.. i a conducción y dRUm-nou o Ce. n g a s  á 
c le k  elude.’ con n  '.iodo cd pr y k o  y pin ge,*, de em .Loioms 
que < U; i a ; E  mandil-.-; te cu Ja 3 Jir u c o e  lo AUkir--' i va de u 
ie.vx /  cu, lo Uccxc-Ui k  Col d yunm *’1 Vmo k  Gla.mfi teíkvko.

El" lian porque se mma á sube cía la r\ íerfik o era. e.~ el 
de £i9>39 p- celan 7c cúiadmos.

El de pósito provisional pa ra  tom ar  parle en la  subasta  será 
el o per 100 áe dicha cantidad ,  ó sean -i£.494 pesetas 98 céuti-  

or', ex ,un  so exp^c^u en el pliego d~ c n tex o n es  form ulado 
]'OV ‘ 1 i u \  iluo*'' o A¿ untam ien to  de Coman Rodrigo,

Las pr j. Lo- ,a> , Un hechas en g^p 1 u I sello H A  bajo 
'¡Cdm . c lm r a c ,* con n^trieta sujeción el ; lelo que á corfii- 
jrono i ó i m U . .. r.a

Lo *,c\ se o ‘„ec público por medio do eeU periódico oílcisl 
pjaa ckioñmumU) de k s  personas que ócreen interesarse en 
dicha i rdm L ó •.C* k  . o rigo ?J\ de Rayo de 1 8 & W E !  Alcalde , Juan 
A jariE  . acuerdo do! fiyuntanUorfio, el Secretario., R a - 
ffién Torres y Noten?1.

Modelo áe, proposición.
D. N. N., 1 acuno ñ . ........ .. qu« vico en la calle d e . . * . se

gún cédula personal noj- nte, eme? -  ̂ el proyecto y de yos 
pliegos de conakUrne qu° rr f x y  n-u.ra la conducción jqüis- 
trihueión do agurní tic do el in m tTjV d ; la ó rehílela ni inte
rior de ha pobkción tío ( ’bvfik R ¿j i( o demos accesorios que 
se expresar, y eoníVem ndos ; i! uu - u ; ribo con todo lo  esti- 
pulado, sa emopr. " o' a ‘ ' . ‘ '/.o  1 'ík  obra por la. cantidad 
d e . ...... (Aquí ,v ¡ mi oré i? evnG fió vn letra y pesetas, acep
tando ó m e¡m ‘ >wh' k U o  do c«/'ti" te tkal,),

A v cha y °rmy.) SoGid - S

A lo - la t o  e o m stífe ism a d  d o  A h o s v A e te .
D. Juan Mooiilhi y  Marquer, Ooruendador de la disnugmioa 

Orden de Isabel 3a Católica, Jefe honorario de Administración 
civil, y Alcalde coustiUicional de esta ciudad áe Ále ande te, 
provincia de Jaén»

Hago saber que hallándose vacante en la misma una de 
las dos plazas ti tu lares de Módico Cirujano, dotada con 2 000 
peseta.' a r?ra> , libros del descuento impuesto ó que se im 
ponga b ,br<: es sucede s y haberes de los empleados, se convo
can é'rqi.m í :s  pciv provisión por término de 80 días, á con
tar th s o , ■ ék h g,.<. iváón de este anuncio en la G aceta  ds 
Madrid y rn el Eolctm oficial de esta provincia.

Las solicitudes deberán dirigirse & esta Alcaldía ó presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento con los documentos 
justificativos do la aptitud legal, servicios y  méritos de los in 
teresados. * _

Alcaudeto 8 do Junio de 1833.— Joan M ontiUa.=For su 
mandado, Juan Serafín Pcderón, Secretario. 4^8S--M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l de  Arenas de San  P e d r o .
El contrato con el facultativo titula? termina á fines de 

Octubre p'óxm m  vt, tVJ i /, ,v el Ayuntamiento, en unión délos 
aset L I  s d c  h k .  . .m, ' ó r  ha dispuesto anunciar la va- 
eai.tc ,i joma  ̂  ̂;h nt : .m  gimm

La r c t M r 1 d ntu u5 c n i e en £.000 pesetas por la asis-
ter«cl ihcuLa/vc 1 A 0 u i ‘ fimilnas pobres, pag;adas Í.600 
por ou  , o .id .a k, u ,i  idas ; ic ¡ 600 restantes por irimfístres 
ó Si r r  u’m; cjiu d j.- o «̂ n libertad el agraciado de contratar 
M r - 1 - : 1 r [oí n  es rmoracE da so

o rué; ta ^el egracií do la asistencia ele L e ram bir:-
pol ix r‘ de los b r /o p  jos Ramaesstañas y 1-3c. tuairxq > 'r
de 1 s i ' / r - o  1 lí ,‘i& ->r - es ableeidos ó qut :e c* Gdeh ?
cor c. í * i*-ib d fu o V d?'' de Alcéntara, cL en e a-eúia
hora c’  ̂ e:,a  ̂ ^)t ''ióa. Le *'pr ,ás condiciones d-í * ornan no ím 
fo r m r lir iá i  ó  ron el agraciado.

L  t > í ni i-ui s m dir g'ron debidamente doeumentacias al 
Lr. n i c r' i ! c  í ixsiíhn k  de mí- Municipio en el término de 80 
d k ;% \  c Jo 1 * O or oue rparezca inserto  este anuncio en 
i a í"L íití ™a 1 t Yí r.'ns

Le ° ni?’ *k al y A <1 ' oara su conocimiento y  efectos
oportunos.

Arenas do San Pedro 4* do Junio de 1883.— El Ale Tile, San
tos G. Trilkro. 4£83—-M

A D M I N I S T R A D O R  D E  J U S T I C I A

A u íd ien clas te r^ ito r í^ ie s .

GRALADA
D. I ’ronciíeo Jiménez Herrera, Doctor en Derecho civil y 

canónico. Abogado del ilustre Colegio ele esta Audiencia terri
torial y Secretarlo de Be la cic la misma.

Por 3a presente cédula y en virtud de providencia dictada 
per le. GceEón £B do la Sala cL 3c criminal de esta dlcli; A u - 
dieiicL ron fecha 9o del cornc Ae en causa que ce sigue 
centre.ú Lar*, RuD/* z /  guihn* y 1 ,t m >a Valdivieso eópez sobre 
robo ¿o oalv >1 '> cira en íd im i á Francisco Fernández
Espinosa, d? - cL  > d"> ■, y Antonio Ortega Nada], alias Ca
ballero, veaV i a ’ daV provincia de Jaén, á Un. de que 
comparezcan m a ¡o Y e : r:. Sección en el Palacio de esta, re
petida Áudmi'ch. el nía 21 .e l  mes de Junio próximo y hora, 
de las doce de sn para declarar como testigos en el
juicio oral de la L ’ * r *a causa que se ha de continuar en el 
expresado díayhm r ; ’ ji.rcibim íento que de no compa
recer incurrirán e v le m uLi 3 á oO pesetas.

Grai'ada 28 do Layo Je í  8 3 -^Doctor Francisco Jiménez 
Herrera. * J—38i£

nnsg ’adi?a . .R R ú res ,
EAZ \

U  Pedro Ortega Oreilano, Comandante, Fiscal del batallón 
depósito Je Beca, núrm Oí).

Kchiérdose euséntado do es tea plaza el Capitán Ayudante 
del batallé e remara ae esta eov:a D. Manuel Aanpadia López, 
donde se ladabe do gr,a:friioéón y arrestado en su. casa, espe

rando el fallo del Consejo Supremo por cansa que se le siguió
por delito de primera deserción, y á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda;

Usando de lee íaonliadon qu óoeeed .a i las Reales Ordenan
zas on casos á los Oñcisles del Ejército, por el presente 
cite», 1 ir.i-no y ernpUco por primer ecUcto a; expresado Capitán, 
señalándole las oGehum de esta zona militar, donde deberá 
p í  ̂ «mi té ciiiino de 30 diar, á cortar dorda Ja

ó i? i p-eívnte edicto, ¿  dar sur descargos; y de no
m ’* s «p^ en ci término señalado, se seguirá la causa y se
s 'ter' m i ' cu reb i día.

1 oh £4 di Mayo de 18S6.=--=0rtega.--=Por su mandato, 'el
S v r r A a i " c , F 5 i qv e Rey es. 4988—M

G A N G A S  D E  O N Í S
Por el presenta segundo edicto cito, llam o  y  c i l o  á 

A lejo de Pedro Díaz, hijo de lla m ón y  de-Beatriz, natural de 
Arenas, parroquia de Beicmcio, partido judicial de Iníicsto, y 
recluta del segundo reemplazo de 1886, para que en e¿ termino 
da 90 días comparezca en esta Fiscalía a responder á los car
gos que le resulto a en la sum ’ i un se le instruye por deser
ción; .^percibido que de no ve: o o se sustanciará, en rebel
día y lo pararé el perjuicio qut v Ligar.

Cangas ele Onís á £3 áe Mayo cíe 1886 ---El C y  U U , Tenien
te, Fiscal, Vicente. Hernández. '

Media ■filiación .
Alejo Podro Díaz, hijo da Ramón y de Beatriz, natural 

áe Arenas, parroquia de Beloncio, Ayuntamiento de Inñesto. 
Concejo do ídem, provincia de Oviedo, Juzgado da primera ins
tancia de Inñesto, Capitanía general de Castilla Ja Vieja, nació 
en 18 Rs Julio de 1866.

Fue declarado soldado para el segundo reemplazo áe 1886 
con el búib. 101, decretado en £0 de F ebrero  de 1886, queda 
filiado en virtud de la presente para servir en clase de soldado 
por el tiempo de 19 anos. -4£88'—M

HIGUERAS
I). Miguel Gálves Martín, Teniente, segundo Ayudante ás 

plaza, y Fiscal de esta fortaleza.
Habiéndose ausentado de esta, fortaleza el soldado de la 

quinta batería del primer regimiento do montaña Jerónimo 
Folguerona Costa, á quien estoy sumariando por el delito do 
primera deserción;

Usando do las faculte des que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los OñciaUs del Ejército, por el presente 
cito, Faino y*emplazo por segundo edicto al.expresado soldado, 
señaláudole la guardia del principal de dicha fortaleza, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 d ía s , á contar 
desde la .publicación del presente edicto, 4 dar sus descargos; 
y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Figüeras £o de hkyo de i886.==Miguel Gálves. ■ 4£89— M

GRANADA
D. Eduardo Mensayas y Pan, Comandante, Fiscal ¿el bata- 

] ion cazadores de Cuba, núm. 17,
En uso áe las facultades que las Ordenanzas dsl E jército 

me conceden como Juez fiscal do la sumaria que instruyo ai 
soldado de la cuarta compañía dsl expresado batallón Juan 
dei Río Fernández por el delito de excederse en el - uso de li~ 
cera * - ,c: ¿poi-J, po-1 c. - ndo edicto cito, llamo y emplazo 
U r  U m  mUUeo ’ ¡?v c i c  en el término do £0 d ías,4 contar 
desde U fecha, campa ¿mía e i el cuartel do la Merced de esta 
capiiél r ri!r,rcrdcr  á los cargos que le resultan; pues de no 
verifica]  ̂ u c seguirá la causa en rebeldía con arreglo á de - 
recbo.

Y p&ra que este edicto tonga 3a debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta  de Ma
drid y  en los BoUiines oficiales de las provincias de M ákga y 
£ exilia.

Dado en Granada á 80 de Mayo do 1886.«^Eduardo Men» 
sayas. 4890— M

MADRID

B. Cludido Ruiz UarcLe/;, T*.rJont? áe Estado Mayor, Juez 
fiscal del batallón ¿e ferrecarriles.

Habiendo desertado de esta pkza, dc-nde se hallaba de guar
nición, el soldado segundo de ¡a tercera compañía del referido 
batallón Francisco Álguín Barriga, natural de Almendral, pro
vincia el o Badajoz, á quien estoy sumariando- por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos creas ú los Oficiales dél E jército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado soldado 
segundo, señalándole el cuartel de la Montaña de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de £0 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid ?& de Mayo de 1883 .= Cándido Ruiz Martínez.
4986 -M

PAMPLONA

D. Vicente Andréu Ron, Alférez del segundo batallón del 
regimiento infantería de la Constitución, núm. £9, y  Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Granada, donde se ha
llaba con licencia indefinida, el soldado de la primera compa
ñía del primer batallón este regimiento José Lnpión Lina
res, 4 quien estoy sumó, lando por falta de incorporación á 
banderas;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalándo

le el cuartel de 3& Merced do eato plaza, donde deberá prasen- 
t&rse en el término da £0 días, á contar desde Ta publicación 
de esto segundo edicto, á responder á los cargos, que haya 
lugar; y áe no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Pamplona L° cié Junio de iÓ86„=Vicente Andréu Ron.
m e ^ u

vALLADOLID

Do Luis Fernández de Toro y  Moxó, Comandante graduado, 
Capitán Ayudante del primer regimiento divisionario de ar
tillería..

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales ¿el 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que por 
el delito de deserción formo al artillero segundo do este regi
miento Manuel I  j i í ü L h  ás, natural de Montardit, Ayun
tamiento de Envjg, p¿ t\ r <? Sor¿ de la provincia de Lérida.

Por oí presente segundo edicto llamo-y emplazo al referido 
artillero para que c 5 te* uio ele £0 días, contados desde su 
publicación, compm m 1 cuartel de San Benito de esta 
plaza á responde:* á bu  c i que en dicha sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo so seguirá la causa en rebeldía, y  así 
se le sentenciará.

Y para que este edicto tenga k  debida publicidad, se fijara 
en los sitieé de costumbre, insertándose en la G aceta  de Ma
drid y en los Boletines de esta provincia y de Lérida.

Dado en Valladolid á 4.° de Junio de 188S.=~Luis Fernán
dez de Toro. 4£93—M

ZARAGOZA

D. Manuel Vi Lar, Alférez del regimiento infantería inme
morial del R eyym im .i.

En uso de- las facultades que k s  Ordenanzas generales del 
Ejército me eememien corno Juez fiscal de la causa instruida 
contra al soldado Julio Senderos Palomares por el delito de no 
incorporación ó su cuerpo, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y  emp ‘ 1 o* lo  soldado para que en el término de
10 días eornfr f cuartel de Infantería de Santa Isabel
de la ciudad de Zaragoza para responder á. los cargos que • en 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía,

Y para que- este edicto tenga la debida publicidad, se fijará
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta de Ma~ v . *
d rw  y  en el Boletin, oficial as la  provin cia  de Barcelona.

Dado en Zaragoza á 1.® de Junio de 1886.=ManueI Villar.
4987— M*

J m ^ a c to s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

AYILÉS
D. José Alonso y Bujáa, actuario del Juzgado de primera 

instancia de Aviles.
Certifico que en el ju icio ejecutivo seguido en este Juzgado 

y á mi testimonio y de que se liará mérito, recayó la sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen li
teralmente asi:

«En la villa de Aviléá, á. £7 de Mayo de 1886, el Sr. B. R o«  
sendo Martín y Pérez, Juez do primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto el presente ju icio ejecutivo segui
do entre partes, da la una, como actora, Doña María Francisca 
González del Valle, viuda, mayor de edad, propietaria y vecina 
de esta villa, representada por el Procurador D. Antonio Ma
ría Pruneda,-y dirigida, por el Abogado D. David Arias, y d é la  
otra como ejecutados Doña Paulina Guerra y Roces, del m is
mo estado y vecindad que. la Doña María, y  B, José y  D. Valen
tín1 Guerra y Roces, ausentes en ignorado paradero, y  los tres 
como herederos de sus finados padres D. Benito Guerra y C e- .. 
breiro y Doña Eusebia Erres y Se lis, cuyos ejecutados se ha
llan constituidos en rebeldía;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante por la cantidad de 5,000 pesetas de principal, por los in 
tereses vencidos y  no satisfechos y que se venzan á razón de 
un 5 por 100 anual, y  por las cosías causadas y que se causen 
hasta hacer trance y  remate de los bienes embargados, y con 
su producto entero y cumplido pago-4 la acreedora Doña Ma
ría Francisca González del Valle de las expresadas responsa
bilidades.

' Así por esta mi sentencia que, además de notificarse en los 
estrados de este Juzgado, se insertará su encabezamiento y  
parte dispositiva en el B oletín  oficial de la provincia y  en la 
G aceta  de Madrid, lo pronuncio, mando y íirm o.=R osendo 
Martín.

Publicación.—-Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rosendo Martín y Pérez, Juez de primera instan
cia de este partido, celebrando audiencia' pública en el día de 
hoy con asistencia de mí el actuario doy fe.

Avüés £7 de Mayo de 4S86.=José Alonso y Buján.»
Así resulta de su original á que me remito; para que cons

te y en cumplimiento de lo mandado libro el presente, que fir
mo en Avilés á £8 de Mayo do 1886.=José Alonso y Buján.

X —1778

BARCELONA— SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe

dro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de las 

diligencias dimanantes de la causa criminal sobre incendio 
contra Manuel Langán Estiarque, en los que se ha decretado 
la prisión provisional ¿el mismo, se ¿ncarga á todos los seño
res Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y  conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad, á disposición del presente Juzgado, de dicho Ma
nuel Langán Estiarque, natural de la- Granja de Escarpa, cabo 
primero del regimiento caballería, de Alcántara, en la re-
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serva, soltero, apodado Lloreh, vecino de esta ciudad» de esta
tu ra  alta, cabello castaño oscuro, ojos pardos, barba cerrada, 
cara picada de pecas ó humado, sobre todo en la frente y n a 
riz; y viste blusa á cuadros de algodón, pantalón de paño ne
gro, alpargatas y gorra negra, del cual se ignoran otras cir
cunstancias y actual paradero, á fin de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llarna al procesado Manuel L&xi- 
gán Eatiarque para que comparezca en la audiencia de este 
Juzgado dentro de 10 días, á cojtax desde la publicación de la 
presente en el Boletín* oficial d '  'A  provincia y 'Ga c eta  b e  
M a d r id ; bajo apercibimiento d* q* . c u  viro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada m  Barcélona i  21 de Mayo de í888.=Diego CarriL= 
Por D. Luis Miguel, Enrique Font, Escribano. J—3788

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San 
Pedro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal F uru ll y 
Pipó, hijo de Félix y Rosa, natura l de Cervera, de 31 cños de 
edad, labrador, conocido por el apodo de Mecos, de estatura 
alta, delgado, moreno, cabello y ojos negros, usa bigote, nariz 
regular, boca grande; viste blusa.- ezul con motas blancas, cor
ta, la que únicamente le llega á la c in tu ra , pantalón ae paño 
negro, usa gorra negra de seda y calza alpargatas, para que 
dentro del térm ino de 10 días, contados desde el de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero % piso segundo, y once horas de su mañana; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo á la ley.

Y. en nombre de S. M. k  Reina (Q. D. G.), Regento del R e i
no, encargo á todas las Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial procedan á la busca y detención de di
cho Cristóbal F uru ll y Pipó, á no ser que presente en el acto 
fianza en cantidad de 1.000 pesetas.

Dado en Barcelona á 88 de Mayo de 4386.^-DIego Carril.
J—3816

BERJA
D. Francisco González y Sub.irats, Juez de instrucción' de

esta ciudad y su partido. '
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los reos Luis 

Fernández Gutiérrez, de 40 años de edad, de estado casado; 
Salvador Rodríguez Fernández, de 19 años de edad, soltero; 
Francisco Quero Sánchez, de 35 años de edad, casado, todos 
jornaleros, y José Jiménez Fuentes “Ditero, minero, de 19 años 
de edad, naturales y vecino * de s » v l la  de Dalias, para que en 
el término de 10 días, cernir V  s la inserción de este edic
to  en el Boletín oficial de Di ^ c U r r lv  y G-a c e t a  b e  M a d r id , se 
presenten en este Juzgado y E suR ' < ía del que refrenda con 
objeto de ser notificados do L, eminencia ejecutoria recaída en 
causa que se les siguió sobre hurto  ch. leña, p o r  lo cual se les 
condenó á 4 pesetas de m ulta, 50 céntimos de peseta por in 
demnización al Ayuntam iento de Dalias y una dozava parte 
de costas; debiendo sufrir por insolvencia de la m ulta é indem
nización 45 días de cárcel en la ds este partido judicial, de con
formidad con lo prevenido en el a rt. 803 de las Ordenanzas de 
Montes; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes y les para: ' I r juicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero a tu tes Autoridades civiles y 
m ilitares de la Nación para qu A dan á la busca, captura 
y  conducción á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes de ios referidos reos.

Dado en Berja 4 85 de Mayo de d886.=«Franeigco Gonzá- 
lez .= P or orden de S. S., Francisco Rodas. , J —3789

BILBAO
D. Adolfo* de Arriaga, Juez m unicipal de esta villa, en 'fun

ciones del de instrucción de la misma y su partido por trasla
ción del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Herreros 
H errliz, natural de Ts.re.sana (Albacete), de 88 años de edad, 
soltero, sastre, hijo de José y  Juliana, de estatura cumplida, 
pelo negro, ojos id., nariz picuda, barba poblada, cara oval y 
color sano, que se dio á conocer con el nombre de Polonio Bo
tillo y Barabo, y ha usado también los de Luis Saldaña, Luis 
Arcas, H ilario Vidal, alias E l Psné, y es conocido en Madrid 
como tim ador per el Sargento Ladillo, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria én 
la. G a c e t a  d e  M a d r id ., comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, ó se constituya en la cárcel del partirlo á responder 
de los cargos que le -resultan y cum plir lo prevenido en la causa 
que en unión de Hermenegildo Sokc-hero se le sigue sobre es
tafa de 3.000 pesetas por el procedimiento del timo á D. José 
Palacios, vecino de Valmaseda; apercibido de que en otro case 
se procederá á lo que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y. m ilitares y á los agentes de policía judicial que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y detención de] 
sujeto mencionado, y lo.conduzcan 4 disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes, por haberlo acordado 
así en la causa referida, como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada'en Bilbao á 84 de Mayo de- 1886.=Adolfo de Arriaga.«= 
Ante mí, Benito Miguel Goñi. J —3741

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juc-z dé instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al gi

tano Juan Garrido, conocido por el Hueva, vecino de esta ciu« 
dad y morador que ha sido en el barrio de San Antonio Abad-

cuyas dem ás circunstancias no constan ni el actua l panadero 
del mism o, para  que en el término de-10 días, que empezarán 
á contarse desde lo, publicación de la  p líse n te  en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, com parezca en 
este Juzg?do á fin fe  r* ¿chirle la  oportuna declaración inqubsi- 
tiva en k ca ■* <_i ' n  ira  el m ism o se in s tru y e  sobre lesio
nes 4 Jua nr A n i vez; apercibido que de no comparecer 
será decL*«.do r  . V e /  le p a r i rá n  los perjuicios á que haya 
lu g a r con ¿m vg’o á Vy.

Además, cu ro  "*Ve -de S. M» la Reina (Q. D. G.)> Regente 
del Reír o; exboih - y requiero 4 todas k s  Autoridades y de - 
pendiente;:, d. ¡a \rJL 'a judicial pera o .n  procedan á su Im o : 
y captura, poniéndolo, caso de n.r habido, á disposición ue iRo 
Juzgado en las cárcel-3 del partido.

Dada en Cartagena ¿ §7 de Maye de 4886.=*= luán de I) As 
Cabrera.—Por su mandado, Manuel Balde. J—3817

CIEZA.
D. José López y González, Juez de instrucción de esta villa 

de Cieza y su partido.
Por U  presento requisitoria se cita, llama y emplaza á seis 

ó siete hombres desconocidos que en 3& noche do! día 19 del 
corriente mes robaron verlos efectos y animales en la .casa de 
campo ¿e José Moho a O mis, H tu n u  en el térm ino de Blanco, 
y titiüadá cañada de Juan Alarcón, de cuya casa ae llevaron, 
entre otras cosas, una m anta usada de las llamadas de B ur- 
goSjblanca, con listas pajizas, dos navajas do vuelta, 10 gallinas, 
un gallo y seis pavos de unos tres meses; siendo las señas de 
dos de ellos l&s siguientes: uno de estatura alta, regular de 
carnes, de unos SO años de edad, sin harem pintado de virue
las; viste pantalón y chaquetón de p? n ,  sombrero hongo ne
gro y alpargatas cerradas de lona, y ' 1 «-‘ro como de 40 años 
de edad, de estatura Laja, ni grueso ni delgado, pelo entrecano; 
viste chaquetón y pastalones blanquecinos de algodón, a lp ar
gatas abiertas y gorra, para que dentro del término de 10 días, 
contad os-desde la inserción de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este mi Ju  g do á respon
der de los cargos que les resultan en e! suma i neo estoy sus
tanciando sobre el expresado robo; apercibido que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la N a
ción, y encargo á los individuos d e la policía judicial prece
dan á la busca, captura y conducción á les cárceles de este 
partido de los expresados individuos, procediendo tam bién á 
la ocupación de los efectos robados y á la  detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legitima 
procedencia.

Dada en Cíeza á 88.de Mayo de 6886.=José Lopes y Gonsá- 
le z .= P o r  su mandado, Domingo García Marín, J—3818

COÍÑ
D. Carlos do I b , Quintana., Juez de instrucción de este

II Réndese ausentado de su domicilio Juan Jiménez Garín 
ó Gallarín, natu ra l de la ciudad de Málaga y  vecino de esta 
villa, hijo de Rafael y Antonio, casado, ha estado empleado en 
la recaudación de consumos de esta población, de edad de Sí 
años, de baja estatura, recio de cuerpo, color blanco, con un 
pequeño bigote, pelo negro, y tuerto  del ojo izquierdo, y cuyo 
paradero se ignora, conloa el cual se sigue causa en este Ju z 
gado sobre estafa, por el presente edicto requisitoria cito, lla 
mo y emplazo al referido Juan Jiménez para que dentro del 
térm ino de 45 días, á  contar desde su inserción en la  Gaceta 
de Madrid, ss presente en la cárcel publica de esta cabeza de 
partido para oír los cargos que le resultan en la expresada 
canea; be je  'qmroibimiexito ele- que en otro caso le p i r i r á  el 
perjuicio ¿ o re hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y  agentes de policía judicial se sirvan proce
der á la busca y captura del Indicado sujeto, y una vez conse
guida rem itirlo á mi disposición á la cárcel de este  partido.

Dado en Coín á $4 de Mayo do 488G.=Oar!os de la Quinta
na.—Por mandado de S. B., Antonio Bonilla. J—3798

COLMENAR VIEJO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada con esta fecha en causa 
crim inal que se instruye en este Jungado por extravío de do
cumentos del Juzgado municipal del Real Sitio de San Loren
zo, y cuyas *eñ&s y actual paradero se ignoran , el cual en el 
año 1881 y en aquel Juzgado m unicipal se le siguieron varios 
juicios verbales civiles á instancia de Lorenzo Perdiz sobre
pago de reales, cuyos juicios son varios áe ios extraviados, 
para que en el térm ino de 10 días comparezca en este Juzgado 
y su sala audiencia y hora do las nueve de la mañana, ó mani
fieste su domicilio pora recibirle declaración según está acor
dado en dicha causa.

Colmenar Viejo 27 de Mayo de 4886.=Y .° B:*=E1 Juez de 
instrucción, Cándido R. de OeIkv=El Escribano, Miguel Guar- 
diola. «5—3790

FUENTE OVEJUNA 
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por l a p i c e  * r,o cu *, ILm a y emplaza á Josefa Gómez 

Sánchez, nat ~v i Cr añada, vecina do Bélmez, de 24 años de 
edad, y  á su » n a ,;te 1L aucisoo Contreras, conocido por Paco el 
Granadino, para que dentro del térm ino de 15 días, contados 
desde el siguiente á la publicación de esta edicto en la G a c e ta  
d e  Madrid, comparezcan en esto Tim ado a pimst&r declaración 
en el sumario que me hallo ívsvm, ta i- , -nv h u rto  de hierros 
y maderas a l a  Compañía hallara y nu  l'"1 árnica de Bélmez*

Al mismo tiempo encargo h todas las Autoridades y  sus 
agentes procedan á la hueca (k d V * ?: : i nos, y caso tic

ser habidos Iq s  rem itan 4 la cárcel de este partido con 3as se
guridades convenientes.

Dada en Fuente Ovejuna 4-27 de Mayo de 1886.=José Mos
quera M onter.«M anuel Pérez y Damián. J—3793

G RANADA-—SALVADOR
D. Ralbe! de E n reda  y Burgos, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador do e&ta ciudad»
En virtud de .la ymceute re cite, llama y emplaza per te r

n a  - m, ocho días á Joaquín Mal ó atado Santiago, de este do- 
eoo \  pai\* que se presea*te en edo Juzgado á res: a rder de 
ios cargos que ir resultan en h: causa oue m  le sigue sobre 
he río,

A La vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
policía juaiebii procedan á la busca y captura de dicho prooe- 
ss do, poniéndolo, hallado que sea, en la cárcel do Audiencia á 
mi disposición.

Dada, en Granada á 76 de Mayo de 1886.=R afael de E stra- 
das= P e r  mandado do £. S., José Pristo . J—3819

GLADIX
El Sr. Juez do instrucción do esta ciudad y su partido im 

acordado tu  previdencia de este día se cite, llame y emplace á 
José Rodríguez Gurir.mg vecino do la vida de Husaeja, casa
do, del campo, do 54 naos., á fin de que en el térm ico de 15 dLs 
comparezca en este Juzgado para recibirlo decís roción en ks. 
sum aria que se instruye sobre distracción ¿e depósito; en -a 
inteligencia que de no hacerlo k  parará el perjuicio que haya 
lugar.

Gu&dix 16 de Mayo de 1883.^Rae:.6:í Pop anee.
J—3764

HUELVA
D. José O toce! y Morcillo, Juez-do prim era instancia de esta 

capitel.
Hago saber que por v irtud do la presento requisitoria se 

cita, Dama y o n n h z a  á P. José Varía Puerta, empleado que 
ha sido de la A';v * ' ; -ira dón ' c ...ó >;'*c-a do esta provineicq y 
iiiiiraameiite amanuense ü d  Registro de la propiedad de este 
pcrlido, para- que en el término ue ib  oías, se persone en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en Ja 
causa que se le signe sobre falsedad cometida en 28 carias de 
pego correspondientes al últim o año económico; bajo apercibi
miento que áe no verificarlo se h  declarará rebelde y lo parara 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez so encarga á tock.s las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan a la busca y captura do dicho indi
viduo, y lo pongan á- disposición do esto Juzgado en la cárcel 
de esta capital.

Dada en Huelva á 8 de Yayo ae 1886.=José O tond.—Por 
svi .n  v  *v •. Foreaudo Bel. J—8820

D., José Otoñe! y Morcillo, Juez du prim ara ineiz:ida  de esta 
ccpit&L

Hago saber que por virtud t 1 Q, presento xcipi: iioria se 
cita, llama y emplaza á D. José T> t P uerta , emplearlo que 
ha sido de la Adm inistración te o ¿ lea de esta provincia, y 
últim am ente amanuense del Registro de la  propiedad de este 
partido, para que en el tórm iro de 15 días co poívone en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra 61 resultan en la 
causa que se le sigue sobro falsedad do une ca ita  áe pago de 
esta Admirústrecicn económica re k ti? a  al 10 por 100 de los 
honorarios deveng «'omjo . 1 <h 0 t a l e ’ }:oi va1 i A 1 * me
setas 43 emb ¿mos; u  j *; A e“3 ‘ , h  que de r o « u i "  "N '
1c deeUrmó rAm  y < [(r  r  el * y ocho ’ 1 \  * m0 .

A su vrz y  L {  ’ ' . U 1 o AI J •* \ > "
la pol'cía ¡ndioial * n ; "ur v  d* 1 o 1 -
viduo, y Li rom-a ^   ̂o(--V ' \  t f asgi h** , h e j
de es?a r M Ital.

Dada en Huelva á 8 de V : rv) tb  1886.—José O tonel.— 
Por su mandado, Fernando Bel. J—3821

D, José Otón el y MorcITo, J^ d « u c* m  cb t a*
pital y su partido.

Por el presente, y cu virotcl de providencia dict&mu por el 
Sr, Juez ds instrucción de par ¿Ido en el cía k  hoy en ls 
causa que en esto R sgaó ; Ngue pn-i muerto rep^'ñ-ira de 
de iva ta l  «Yigud, de es'-odo viudo, le 50 á 55 n  os f'o  edad 
que según se dice es natural de BoUniiés, cuyas utm ás eirouns- 
tan d as se ignoran, se cita, llama y emplaza á los parientes 
más inm ediatos de dicho libado á i :n de que en el térm ino d( 
10 días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en e 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presen 
ten en dicho este Juzgado á ofiec. A . U infUca que sobre dieln 
fallecimiento ce signe* c‘b ‘" q, a : no verifica rio les pa
rará  el perjuicio que he a 11 < v

Dado en Huelva d 27 k  % . de í886..=José OicneL—Poi 
su mandado, Manuel G a n te , J —3795

JEREZ DE LA FRONTERA—SA N T IG O
D. Pedro de Rivas Sáiz, Juez de instniccmn d 1 d istrito  da 

Santiago do cata ciudaíl.
Por el nresente y térm ino de ocho días sigua:;:: os el enqu* 

aparezca inserto en la G aceta  ¿ e é 'inviu ;; ci t ?, llam a y em 
plaza al dueño de una eap& de paño escuro ecn vu-Mtai
de lana grana y listas negras, y co 1 vi; d ¿as lava oA ot c,-:r 
za, con tres hileras de galón negro * v -a, algo usa o a la cu a 
quedó en el guardarropa del teatro Fehegaray de esta pools 
clon la m adrugada del 8 de Marzo úlliruo al term inar les balk 
dernásccie" ia n  que iIptií'o do dn-uo término prcaoidu 
recogerhj, ie \ m i c«ci% t  <u ymexictencla; í ' o v v . x  u e l  
que huí:le r ’ ¡ , * i

Jerez clu la Frente a a 1L. ue v * y o do uí>oO.“~ s c uo k%i 
vas,—Por 13» José Fernánihz, Ja ro  Bautista R o n ero .

1 3796
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De Pedro de Rivas Báiz, Juez de instrucción, del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término de 45 días sigaientes al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  se cita, Gama y em
plaza á José Zarco Menaelio, de esta naturaleza y  vecindad, sol
tero, del campo, de 80 años de edad, sin instrucción, de esta
tura baja, delgado, cabello castaño, ojos pardos, barba poblada 
afeitada; y á Pedro Joaquín Pozas Cruz, natural de Baeza, ve 
cino de Sevilla, soltero, albañil, de 26 años de edad, sin ins
trucción, de regular estatura, delgado, cabello y ojos negros, 
barba, poblada, observándosele una pequeña cicatriz en el lado 
izquierdo de la cara, para que dentro de dicho término compa
rezcan en este Juzgado, que sitúa en la planta baja de la Gasa 
Ayuntamiento, parala práctica de ciertas diligencias; aperci
bidos que si no lo verifican les parará el perjuicio consi
guiente.

A  la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de ia policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los citados José Zm-co Menacho y 
Pedro Joaquín Pozas Cruz, y conseguido remitirlos por trán
sitos á la cárcel ele este partido y á disposición de este Juz
gado.

Jerez de la Frontera 28 de Mayo de 1886.=*Pedro de R i -  
vas.=P or el Sr. Fernández, Juan Bautista, Romero. J—3822

LA LAGUNA
D. Fernando de Torres y León, Juez de instrucción interi

no del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al Doctor D. Ma

nuel A n gulo  Laguna, Registranor de la propiedad que íué de 
este partido, y en la actualidad del de Alora, en la provincia 
de Málaga, para que en el término de 20 días comparezca ante 
este Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que 
se le sigas por malversación de caudales públicos; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lu 
gar en derecho y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles corno militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión a la cárcel de este parti
do en calidad de preso al dicho D. Manuel Angulo.

Dado en la ciudad ele La Laguna á 12 de Mayo de 1888.— 
Francisco de Torres,—Por mandado de S. S., José Mana 
Riges. J— 3823

LA PALMA
. En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se 

ñor D. Juan Gcráillo Villalón, Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que instruyo contra José Gil Mestre y V i
cente Bayas Armendáriz como presuntos autores del hurto de 
caballerías, se cita á Dionisio Felipe González, vecino de B s- 
laicazar, provincia do Córdoba; Juan González Soguero y Fran
cisco Galeón, ambos vecinos de Sevilla, y  todos de ignorado 
paradero, para que en el término de 10 días, siguientes al de la 
inserción de esta cédula en la G a ce ta  de M adrid y  Boletines 
oficiales de esta provincia, ia de Córdoba y Sevilla, se presen
ten en la sala audiencia de este Juzgado a prestar declaración 
sobre ciertos extremos convenientes á la mejor ilustración del 
sumario; h ijo  apercibimiento, si no lo verifican, de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en La Palma d 2o de Mayo de 1886.— El S ecretarlo, 
actuario, Agustín Montes. J—3824

LINARES
D. José Marín Almécija, Juez municipal, ó interino de pri

mera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Salmerón 

Pérez, natural de Bentarique, de esta vecindad, casado, mine
ro, de 32 años ele edad, para que dentro del término de dO días 
se presento en la cárcel de esta ciudad á. extinguir la condena 
que le ha sido impuesta en causa por disparo de arma de fuego 
y  lesiones seguida contra, el mismo y otro; apercibido que de ' 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sentenciado, y  su conducción á 3a expresada cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 28 de Mayo de £886.=-Liceneiado José 
M arín.=Por mandado da T ' , T<n loro Tur. J -  -3797

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Ayuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración o r i iu r r i  efe 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grenez t  r i '  
sita de policía urbana, resultan :-r  los over-hu, o í/r ic  . N -  a , 
á e  consumo on el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de ! f8Q á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem, de carnero, de 1*60 ¿ 2  pesetas el kilogramo-.
Idsm de ternera, ¿a i  rio ó b pesetas si kilogramo.
Idem do oveja, de i'9B k  ALO pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í  á pesetas el kiloqravr-
Tocino añejo, de i  á ABO pesetas el kilogramo.,.....
inicua iré  seo, de ROO k í *75 pesetas el kilogramo.
Lomea á 3riO pesetas el kilogramo.

I  cisión, de 2ri0 á 4 pesetas el MIogramm 
Pri ’ú" i !*>' / r ' r  r! ’ P y : 
á a  róanzov de Orip á i  *30 pesetas el kiiogranv*
Inó. ís£, ¿e UhO á 0580 pesetas el kilogramo,
ÁmBm ár üÉÓ a briO pesetas el kilogramo.
L s m s F b  ’ r-’Ób r-n Ara- r: i;íri¡ ¡v,

-h \ , * f A ± -r*c; r
r íe :  »■? v e> ’ ^  ri ’ ¡'««o nesri *' o1 r i 1' ' •
Ce.., i '* C 4  ̂ ' v - - ri ,
Jabón, de ¿ ririb jura res el kilogramo.
NririiV " ÍC j  nh g. a
Áorit?. ri- i  f MI" no;:ri■:f  ri d in ' y d i v r i  A * w ,  -n m- i 

editro, j

vina, de 0*80 i  0*80 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 
ieealitro.

Petróleo,, á, 0*60 pesetas el litro y ó© á 7ri0 pcwset&fc d
■leeai Aro,

8 **5* -Ugolladaz*
Yvc'is. 213 —Corderos, 699,— Terneras, d(B»— Total, 1.014

ri n ccsn en kilogram os.   - 53,210
P recios d los tablajeros*

Vaca,, de i ‘83 á 1*44 peson s < 1 k j'o a a m o .
Cordero, á 419 pesetas el k * <¡v J

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y 
arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capitalen el 
dia de ayer los siguientes:

Pu&tos de recaudación. CéKcs

l o. 4. * . 8589-9
c v a , . 3 1.43495

4248s66
B^uao. 1.301l63
Aragón, « . r . . . . . . . . . . . . « . .  * „.  0 * 670 06
Valencia. s , 1.106*58
M ediodía.,. ...................  7.715‘70
Oiuoac Real». • .. * ,  3.006 66
Correos, o. . , . .  *,,. „« . 6, .* 28‘58
Mataderos, 14,946*45
M o s t e n s e s «*«<.»** »
Fábrica del gas. 109*25 ¿

35,42471

t-mdrid 6 da Junio de iSSCi— Ei Aicalde,

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del dia  7 Junio de 1886, comparada 

conla del dia anterior.

ÚAMBXÚ AL VGMTAm
r o m o s  p ú b lico s  s=c:=:==̂ ^

D ía5. Día 7.

p erpetraA  por í 00 interior. .■. s, . 59*85 §9*80-85- 95-90
á plazo. GCrSü 59*¿5-95—90

fin cor. vcL, 
cambio medio 59*90; 
60*20 fin cor. voL 

040 pri.;
8! 0¡0 fin cor. vcl„ 

0‘15 pri.
, 5940 59‘90- 60‘20- 25-05

59* 1 «35-60 OtO 
60‘S0

.déüU íd, a i4 por 4 exterior.»,> .«o.*»**, 60‘?,5 60‘40- 30-35
fW mmn. 60áS0 60*35- 50-70-65-60

60*40-30
*do£a asuortisable al 4 por „ 75*85 75*85-9045

p&guems. 75*95 75*85-90- 80-95
76 0[0

§Ui$t9£ hipotecarios de la isla de- Criba,. „ 91 0¡o 91 ‘10- 05-20-15-1 o
Deuda do la isla de Cuba al $ por 4 09 

im al y 4 por 4ÚQ d© amortización... „. 33*20 38*45
pequeños. 32*80 »

laualidades de la isla de Cubt. (Valor 
nominal c o r r i e n t e ^ 34*40 34*40-20

Obligaciones municipales al portador, de
250 pesetas. ...........................    » 69 0[0

Banco Hipotecarlo.—Cédulas ai 6 por 400
a n u a l  ............ .......... '104*33 405*50

Asoioaes dri í'sneo de E^p&ña, 341 cqo 34* 0[0~344‘50
342 0 [0-342*50 

343 C[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

\  ̂ n «■- p WiWñ&ycr -

.^ ib n o r ie . , 0*50 ¡  ̂ iLogrcñín. , ,  4 ?4; v -
1-coy.»« » ..  A 5 f ILorca. . .
Rio ante,.,, Á | :í . ¡ L u g o . *
.* :>ruaría,. », - I 0*S5 | - jMálag?., ,,,.-̂ 4 9*i0 e
Ávila.... ..<*4: i & |Murcía.0,,- ,4  ^
Tadajoz.,, .,a | y lO r e n s p .* p  0*4ó
íArceloSíV r 4  t*45 ! jOvíedo, 0 s *, ef 0£®-§.

* | s1! !  i  ̂ j|Pale2acia... .  J 9*11 ^
C a b ro ,,,- ,» ]  0*45 : e MaílA| 0‘SI :•
7 r J  fr'M i * IPamplani.oA 9*40 «•
oc c r . | s iPontéTedra^j ^

.Yo*'" <• »». DB5 ‘ ífKéuiu. . . . .  -, »¡ 0*̂ 5 »
J * 0*25 | c ¡Salamanca , 4 . 0*2-5 »
CaVohóíi.,,, 0*59 | p. Sobastiáa J  ©qg ^
Cbvadle-iL *̂59  ̂ * ■ Santa&der. c J ' @*35 »
Córdoba»»» os §JS5 1 ¡Sta. Cruz Tía»! @‘75 »
Coruáa.o.. . .  0*15 ¡ s. [S antiago»J  a
CiP:.aca».w.. -1*25 | ■ ?Seg ov ia .»....! íriri ! ®

0*25 f JS eV illa .c . J  »
■R'roi&s.». »-ri 0*25 I r fSoría. . . . . . .  4 @47ó >

m íjóa». , .  -. 4  0*̂ - I ? 'iTarragcaa .... i
vi ranada ,«,1¡  ̂  ̂ ÍTeruel., . . ,  4  0*t5 »
fi-Lisiaknar«t.| 9*50 | ¡Tal/1 de la Kp¡ 0*55
‘ ■'•m____  , > 0*25 I V iTolodo.»..,,.. \ C-50
-iririva».»».«. ? -1*2.5 I r ITudela.». , » J  ■ 0%C >:
hueso a.».... A 0*25 | r ¡ Valeaci s» ^
r i ó n 4  | v ]YalIadoüá, »| l*í¿£
.¡ers.s F io iú ll ¡ c ?Vigo„». . .  , A 9*45
L o ó ^ B  0*40 í v. iYitoria. . . ,  J  0^5 «
•Lérida. J  é*4S 1 n jSamora.», „ J  ¡j

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 5 de  JUNIO 
; Deuda perú, al 4 por lí'O e x l á  59*55.
í Idem id» id, interior. u »

 ..r .. f Idsm amort al 4 ñor á »
?í;Ví'"''/;  ̂§ por 4 00 e x t e r i o r . ó  &I Deuda amort» al 2 per 108»»., £

** Obligación es de Cuba C 49O‘0o.
w . í s per rilo»., * . . , ,  „,, , á 83*00.

v ’ I 4 -  /*ri-............ , ^ I „  ̂ .*09*90.
Co'vriicridos ingleses*, s t 400 <1j46v,.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
.bí-?: v; 02 di£f= íPeha, dÍM^ 46*65.
D in , c *-'.c;to días vestd, cxnt., 46*45. 
ri- .a v cío? virio, riív, 4*91»

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s . 
oegun los  partes recibidos, ayer íurv:ó na Ciudad Real, Co~ • 

raña, Cuerea, Guo dale jora, León, Murcia, Salamanca, Santan- . 
cler, Segó vía, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo y Yalencio. j

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas, del día 7 de Junio de 1886.

| TMMXyEjS&T UÍÍÁ | H
AL^BA  hy fcameáaá del &;?*.!{ á

del !ssr62astro|i tririASD
í  %* i  1 éé

 ̂ éG m».» 703*68 | 107 | 9*0 ME n. Brisa.., ¡Nuboso.
Id© R 703‘99 i iS‘4 I 42*7 SE.Id. fte.. Iclem.

dri d?4»».,1 703*48 S • 48;3 % 44*7 | O . B r i s a  l|M. nuboso.
703*44 | 4 8*6 | 42*0 M O ,,,,  V.<> fteJlCasi cub.#

t d e k i , ! ; q  708*38 | 48*6 | 44*9 ¡O. - , . 0,ÍB.4 fie .IjNuboso.
v úo ri s.». 4  7t'4‘35 J. 42*1 l 9*7 ||SSO..o * Calma Jilásm»

temperatura máxima dat á ri sombra»,«», t „, o; v 22*0
Id©m 23ÍM' .̂................................................ ......o,.»  7*0

Diíóroaori»». . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . a. . .  45*0
Temperatura al Sol, á dos metros de k  tierra» 28*9
Idsra id,, destro de usa esíers du c* " Al . . . . . . . . . . .  53 8

Diferencia»» . . . » . . . . . . ........ ............. 24*9
feniperatHrs máxima á ciéis descubierto, j o t o  á la

tierra vegetal ó laborable.      ...............   c c  85*0
ídem mís.BM, id    .........   4*0

DifereaciSo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . c. * .. 3 4*0

Tcriddad del Yimáü am jai 24 horas (hilé*
metros). . . . . . . .  »a. . . . . . . . « .  . . .  343

O'scriacióa barométrica, id. (milímetros) 2*0
Altura id. eos respecto á la media asnal, á las mmm  

de U aoebe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —2*7
Lluvia && Isj; tlümas S4 horas (milímetros). .. . ..  ^

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete
el día 7 de Junio de 1885.

AU-tei:* fssrsa
tefzjz'&ñte te?a 

i l t t y i » ,  « J a- ov- ©e grades
ftító sK  «mtótí- ?;sa::j, á*5®wa,

3¿aks<

i» OebasüáB, 762*3 47*4 NO..... Calma. Casi cub.L
i í i b a o 764*4 44*4 SE . . . .  Brlss . .» Cubierto.. Idem¡
éviedo.»» . , .  760*0 4 3*8 O»». . .»  Calma . (Nuboso . . .  ©
Poruña Í7 ha 762*2 42 7 NNB...  Idem ..  ¡Lluvia.. . .  A.agitri
^aihiagd.. , '  767*8 4 4*4 N ídem ¿C ubierto.. »

762*5 45*0 O Trina, .j Despejan, »
.. 762*5 4 7*3 N . . . . . .  Tiento, i Nuboso . . .  ^

■ 762*0 48*4 O. Brisa..  * Cubierto*. TranqA

Cá'portOo, , , ,  * 762*1 4 7*4 E ..„ „ . . Idem - . |Nubes•,. Idem„
LrihoaíShó* 764*9 45*8 * Calma. - Casi despd ídem.
cáüersrh. . v. 760*5 • 4§*6 OSO... Bríp... Nubes  »
Badajo.o,o. 758*7 48*5 O. Calma. Nuboso... »

I,FerA.dk.) 762*4 4 7*8 O,. . . . . .  ídem . .  Casi desp.0 t m m ?
O v i l l a . 759*2 28*0 SO.. . . .  ídem .» Despejado. » ~
Málaga»,.,:, 759*4 23*0 O.. . . . .  Viento, Nubes.,.» Tranari
@ras,&da..o. 760*8 48*6 0 „ ..... Brisa,. Despejado.

Alioants.c,» 760*5 27*2 Í$E—  Idem . .  Celajes.,..
‘ l < ri . » 1 759'4 24*9 ¡SO  ̂ Nuboso».. ■„
Val8uck.,»a.| 759*6 24*4 |E  a»

 i 761*4 22 4 ISO,»»» • - Despejado. TranaB
rireriOEU, , . ¡ 760*2 20*6 ( O . , , . IMmi,, Casi despri ídem.

i ¡
t u m i , , , , , ,  758*3 45*8 iS . . . . . .  CaLua. Nuboso... ».
Zm$ * oro ,, .. » 49*2 (N O .,., B rm  ,. id m i . . . . .  *
, » . , 756*7 4 5*6 (O .. . .. .  €'*¿msu. Idem,.»..» ^

762*4 4 4*5 ! NE.,» .  Idem.. Idem, . , . .
’ í i 759*8 40*8 USE., , Im m ,. Casi desp.0 »
'ri>  . i . 762‘3 45-0 Í'ME», , ,  Brisa.».. Casi cub'.L

759*6 13 4 I N E . ídem ,. Idem»»».» »
760*0 42*6 |NO.e.» Id. ligri Cubierto., ¿v

M acikl»,»., 759*5 48*4 ¡SE« . . .  Id.fte.. Nuboso.. .  ^
E^couR...,,. • 763;B 43*0 «NO..... Brisa,. ídem ... . . .  . ^
Cíu.ad 764*7 44*4 !N O,.«. Calma.. Cubierto.,
A F u c r i e . . , 762*3 48*0 |O.....D Brisa... Nuboso... »

f r  ...- , . . » ,  o 756*4 4 2*7 ; N. -«.. > - Id. ligri .Lluvia.. . ]-
Qn. ~iioz, , »,  ■ 757*5 43*0 j NE. *.. Id. fte. Casi desp.0 r«
SI htúm m ., 760*6 4 4*7 • Brisa .». Cubierto». ^
M a d ‘A ix ,,. 760*0 45‘2 |N..-..«. Id. fíe.. Idem ^.... h
B iau iíz ...»» 769*3 45*0 10, . »». .  Viesto» im m , , ^
C km oT ári» 757*5 13*9 ! S ..« , 9. Caima , Idem ,,...
Perpifás,, ,* ' 759*4 46*8 ;0  BA líg , Casi desp.® »
Síciü,.„c„ 757‘ü 40*7 iNNE. . B , Gubiem.r
N i z a , s,* 757*0 47'4 |SO»..», Cates, Despejado. »

tom a,.,,» ,, o 759*3 21 *2 S .. . «, .  Idem., Nuboso. . .  *■
Mánoleg»,...,, 760*7 20*4 \ » Idem..» Despejado. *,
P arir la ,..,„ 760*4' 22*8 f » Idem .. Brumoso.. »
Malta , 755*3 23*9 • E ., e*.. Idem ». Cubierto * 6 ®

EKTRASADO.—Dito 6.
Lisboa, __ 762*7 i 46*3 [ONO..JB.® sve.íAis,nubes.¡ »

SANTOS DEL DIA

San Salusím no , confesor , y San M edardot Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Antonio do la Florida.

ESPECTA CU LO S

TEATRO DEs LA PRINCESA.—A las nueve,— Función 29 
■de abono.—Turno 2 .°—R oberto ü  Diavolo,

TEATRO FELIPE.—A las ocho y  tres cuartos.— Don B e - - 
niio P m to ja .—\Ehl ¡d la  p la z a l— F ilipo .

CIRCO DE P R ICE.— A las nueve de la noche.— Grande y  
variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáti
cos y cómicos por ios principales artistas de la compañía. ,

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A. las nueve de la 
noche.— Grande y divertida función, en la que tomarán,parte 
todos los principales artistas de la compañía.


